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1 H T R o D u e e I o H 

El Divorcio no Contencioso es una de las formas por la cual 
los cónyuges dan fin al vínculo matrimonial que los une, para ello 
tienen que anexar a su solicitud de divorcio un convenio como lo 
establece el artículo 273 del Código Civil, este precepto adolece 
de garantías para su cumplimiento y tiene defectos. 

La finalidad del presente trabajo es hacer un estudio del 
mismo, en cuanto a sus fallas, y proponer posibles soluciones a la 
problemática que trae consigo¡ se tratará de hacer un análisis en 
los factores reales que causan su incumplimiento y la forma de ha
cerlos cumplir, evitando los convenios fraudulentos que se suscri
ben entre los cónyuges para obtener el tan anhelado divorcio, y -
la solución de los problemas de pareja, olvidando el bienestar 
de los hijos a los que se les hace a un lado y no se toman en 
·,uenta, ya que de por sí un divorcio les causa problemas 
Psicológicos, el convenio celebrado conforme al artículo antes 
señalado les trae una serie de violaciones a su derecho como 
seres humanos, incapaces desostenerse por sí mismDs y de solu--
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cionar por ellos 1is1os sus necesidades de alimentos¡ entendién 
dose por éstos los que señala la Ley. Así, al final del traba: 
jo se hace un señalaaiento de las posibles soluciones que se -
pueden dar para evitarles 1ayores proble1as y garantizarles una 
existencia digna y confor1e a derecho. 

En el Capítulo Cuarto, después de hacer un análisis de la 
realidad actual del cumplimiento del convenio en el Divorcio no 
Contencioso, me per1ití hacer cinco propuestas para asegurar el 
cumplimiento de dicho convenio, como son: la convivencia de pa
dres e hijos, la garantía alimentaria por todo el tiempo que -
dure la minoría de edad, y el conocimiento minucioso que el --
juez debe de tener de cada divorcio no contencioso que le t~que 
conocer. 



CAPITULO PRIMERO 

"GENERALIDADES" 

1.· DEFINICION DE DIVORCIO. 

El concepto de divorcio es más o menos el mismo entre los 
diversos autores y así, para Planiol y Ripert, es la "ruptura 
de un matrimonio válido en vida de los esposos" (1)¡ para Bonn~
case, el divorcio es: "la ruptura de un matrimonio válido, en • 
vida de los esposos, por causas determinadas, mediante resolu·· 
ción judicial" (2l¡ "el divorcio es la ruptura del vínculo con· 
yugal, pronunciada por los ~ribunales en vida de los esposos, a 
petición de uno de ellos o de ambos", según lo define Mazeud. • 
(3). 

<1> PLANIOL MARCEL, Georges Ripert.- "Tratado Práctico del De-
reoho Civil Francés". - Tomo II. ... La Habana., 1927 .... Pág. 13. 

C2) BONNECASE, Julien.- ºElementos de Derecho Civilº.- Tomo I.
Traduooión de José Maria CajicA.- Editorial Cajica.- Puebla 
t945.- Pág. 312. 

CJ) l'fAZEUD HENRI, León y Jean ... "Lecciones de Derecho Civil".
Parte I.- Vol. IV.- 1959.- Pág. 375. 
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En el diccionario jurídico mexicano, encontra1os que el di·· 
vorcio es: "la forma legal de extinguir un matriaonio válido en • 
vida de los cónyuges por causas surgidas con posterioridad a la · 
celebración del mismo y que permite a los divorciantes contraer • 
con posterioridad un nuevo matrimonio válido" (4) 

En consecuencia, vemos que de las diferentes definicones ex· 
puestas, el divorcio es la disolución del vínculo matrimonial en • 
vida de los esposos, declarada por los tribunales, a petición de • 
uno o de ambos cónyuges, dejando a éstos en libertad de contraer· 
nuevo 1atri1onio. 

La palabra divorcio proviene del latín divortium, que s1gn1· 
fica disolución del matrimonio. Forma sustantiva del antiguo di· 
vertere que significa separarse (direiteración, voletere, dar ·· 
vueltas). (5) 

Teniendo el antecedente del significado de la palabra divor·· 
cio, podemos decir que el divorcio es, y sobre todo fue en el pa·· 
sado, una figura álgidamente controvertida. Razones de peso se • 
esgrimen en pro y en contra del divorcio. 

CA> Diccionario Jurídico Mexicano.- Tomo VII.- Instituto de Inves
tigaciones ,Jurídicos.- U.N.A.M., 198A. 

15) Enciclope~ia S~lvdt Diccionario.- Tomo X.- Editorial Salvat.
Editores, S.A .. - Barcelona 1917.- Pdg. 2602. 



Los opositores al mismo, aducen que el divorcio es factor -
pri1ordial de la disgregación familiar y de la descomposición so-
cial, por ser la fa1ilia la célula social. Los que defienden el 
divorcio exponen que no es éste el origen de la ruptura del matri-
1onio 1 sino sola1ente la expresión legal y final del fracaso con
yugal1 cuyas causas suelen ser innú1eras y que 1 ante la real quie
bra del 1atri1onio, se convierte en indebida1 injusta y hasta in-
1oral la persistencia del vínculo legal 1 pues i1pide 1 a los que no 
pueden divorciarse 1 intentar una nueva unión lícita que podría -
prosperar y ser la base de una nueva fa1ilia sólidamente consti-
tuída. Al divorcio se le ha llamado acertadamente, un mal menor o 
un mal necesario. Es un mal, porque es la manifestación del rom
pimiento de la unidad familiar1 pero es un mal menor, y por ello, 
necesario porque evita la vinculación legal de por vida de los que 
ya están disvinculados de hecho. El divorcio ha asumido formas y 
producido efectos diversos1 dependiendo de cada cultura en parti
cular¡ pero siempre ha estado presente en todos los órdenes jurí
dicos. 

Los más antiguos testimonios de la historia de la humanidad -
hablan de alguna manera del divorcio, normalmente permitido como 
un derecho exclusivo del varón de repudiar a su mujer por causas -
diversas, como: adulterio, la esterilidad, torpezas, impudicia, -
vida licenciosa, etc.; ocasionalmente encontramos el derecho al -
repudio por parte de la mujer y por causas más limitadas como el 
maltrato del hombre o el no cumplir con los deberes del matrimonio 
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.ll fepudio fue la for1a usual de ro1per el 1atri1onio •• 
en las culturas inscritas en la historia antigua: Babilonia, China 
India, Israel, Egipto, etc .. El derecho 1usul1án permitía la di·· 
1olución del vínculo en vida de los cónyuges por cuatro formas: •• 
repudi? del hombre, divorcio obligatorio por las causas de impo·· 
tencia, enferaedad que hiciera peligrosa la cohabitación, por •• 
adulterio, o por no cu1plirse ciertas condiciones del contrato, •• 
co10 no pagarle la dote al marido o no ministrar éste los alimen· 
tos a la mujer. (6) 

"En el Derecho Ro1ano fue siempre conocido y regulado el di· 
vorcio, el cual tenía lugar en diferentes for1as 1 dependiendo de • 
si el 1atrimonio se había celebrado cum manu o sine manu y de si · 
se había celebrado con la formalidad de la confarreatio, por 
coemptio o por el si1ple usus .. 

El primero, se disolvía por la diafarreatio y el segundo por 
re1ancipatio 1 que equivalía realmente a un repudio. Se conoció • 
también el divorcio por mutuo consentimiento llamado bona gratia1 

así 0010 el repudio unilateral tanto del hombre como de la mujer, 
repudiua sin nulla causa, sin intervención de la autoridad y con • 
repercusiones económicas en perjuicio del que repudiaba". !7l 

(6) o.t.r. MARGADANT, S. Guill•rmo Ploría ... "El Derecho Privado -
Roaano''.• 4a. Edición corregida y aumentada, Editorial Eafinse 
Máxioo 1 D.F., 1970 ... Pág. 45. 

<7> o.t.r. SANTA CRUZ, Tejeiro Joae.- "Instituciones de Derecho -
Romano".- S•gunda Edición.- Editorial Gráfica Panamericana, S. 
de R.L .. • l!éx., D.F., 1951.· Pág. 55. 
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2.· ESPECIES DB DIVORCIO. 

Ante~· de en~rar al estudio del tema en co1ento 1 haré algunas 
referencias del divorcio, argu1entando algunos antecedentes del •• 
inciso que nos ocupa. 

Bn la época precortesiana, entre los aztecas, el 1atrimonio • 
era considerado co10 una necesidad social e i1puesto a deter1inada 
edad. Por lo que el divorcio no se concedía fácil1ente, aún cuan· 
do tanto el ho1bre coao la 1ujer, tuvieran derecho de pedirlo, y -
al solicitarlo los cónyuges eran exhortados para continuar vivien· 
do en paz, y sólo se concedía cuando era solicitado en for1a in·· 
sistente. Las causales de divorcio erán cinco para el ho1bre y •• 
tres para la 1ujer. 

Al llevarse a cabo la separación, los hijos varones quedaban 
al lado del padre y las hijas con la 1adre1 consumándose la diso·· 
lución del vínculo despachando ruda1ente a los interesados, lo que 
significa la tácita autorización de divorcio, pues no se hacía por 
sentencia, en virtud de que el divorcio era mal visto por _el pue-· 
blo. 

En la epoca virreynal prevaleció el espíritu que imperaba en 
España, i1buida de disposiciones de orden canónico y considerando 
al matrimonio como un sacramento indisoluble¡ por consiguiente, en 
materia de divorcio, sólo se ad1itía la separación·de cuerpos. 
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Después de la independencia, continuó en vigor la organiza·· 
oión jurídica de la época virreyna!, que fue desapareciendo a tra· 
•é1 del tie1po. In 1ateria de derecho privado, rigieron la reco· 
pilaoión de indias y otras leyes especiale1. Es hasta el año de 
1822 cuando se expide un decreto no1brando una colisión encargada 
de hacer el Código Civil Mexicano, del cual ni siquiera se for1ó 
un anteproyecto. Posteriormente encontra1os los primeros ensayos 
de legislación, con la Ley de Desaaortimión de don lfelchor 
Ocupo. 

Kás tarde, co10 consecuencia de la separación de la iglesia y 
el Estado, se expidió la ley del matri1onio civil, y niega ~oda ·· 
intervención a las autoridades eclesiásticas. (8) 

No obstante el iaperio de las ideas liberales de la época, · 
los Códigos Civiles de 1870 y 1884 siguieron considerando al ma·· 
tri1onio coao un lazo indisoluble, admitiendo única1ente la sepa· 
ración de cuerpos, porque el divorcio no disolvía el vínculo ma·· 
tri1onial 1 sino que sola1ente suspendía algunas obligaciones civi· 
les. 

Sl legislador de 1870 consideró el divorcio como simple sepa· 

(8) MBNDIB.TA V NLIRBZ, Lucio.• "Bl Derecho Pre-Colonial" ... ~a. Edi
ción.• lditorial Rúatloa 1985. 
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ración de cuerpos y no co10 disolución vincular, para dejar a los 
cónyuges en libertad de contraer nuevo 1atri1onio. En la exposi· 
ción de motivos se dice: ªel capítulo V trata del divorcio no en • 
cuanto al vínculo del 1atri1onio que es indisoluble sino en cuanto 
a la separación de los cónyuges. 

El código de 1870 señalaba siete causas que daban motivo para 
pro1over juicio de divorcio, y que eran las siguientes: 

1. El adulterio de uno de los cónyuges. 
2. La propuesta del marido para prostituir a su mujer. 
3. La incitación o violencia hecha por un cónyuge al otro para co-

1eter algún delito¡ aunque no sea de incontinencia carnal. 
4. El conato de alguno de los cónyuges para corro1per a los hijos, 

o la connivencia en su corrupción. 
5. El abandono sin justa causa del do1icilio conyugal, prolongado 

por más de dos años. 
6. La sevicia del marido con su 1ujer, o la de ésta con aquél. 
7. La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. 

Ade1ás de las causas antes enumeradas que daban motivo para 
el divorcio necesario, este misio ordena1iento legal admitía el 
divorcio por mutuo consentimiento que, al igual que el necesario, 
sólo resolvía la separación de cuerpos. 

El legislador ad1itió el divorcio por 1utuo ~onsentimiento, 
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al considerar que en 1uchas ocasiones no se quieren revelar las 
causas que orillan a los cónyuges a solicitar su divorcio, pero el 
procedimiento lo hizo 1ás lento y co1plicado 1 con el objeto de dar 
tie1po a los cónyuges a recapacitar, buscando la reconciliación 
cuando la causal o 1otivo era suceptible de perdón o de reconside· 
ración, esti1ando que la decisión podía ser producto de un acto 
violento de a1bos cónyuges. 

El divorcio por 1utuo consenti1iento podía solicitarse des·· 
puéa de dos años de celebrado el 1atri11onio 1 y el procedimiento 
que se seguía era el de que, el juez ante quien se presentaba la 
solicitud, acoapañada del convenio que fijaba la situación de los 
hijos, citaba a una nueva junta donde nueva1ente los cónyuges eran 
exhortados a desistir de sus propósitos y si a pesar de esta nueva 
oportunidad in_sistían el juez dejaba pasar tres 1eses y transcu·· • 
rrido dicho lapso, decretaba el divorcio. 

La legislación de 1884, al igual que la de 1870 instituyó el 
divorcio por separación de cuerpos, bien corno divorcio necesario o 
bien por 1utuo consenti1iento1 siendo las causales para solicitar 
'ei divorcio necesario, las que i1plicaban delitos graves, hechos • 
in1orales o incu1plimiento de obligaciones conyugales. 

Las siete causales de divorcio del Código anterior, son au·· 
mentadas, en cinco más por el Código de 1884, además del mutuo ·· 
consenti1iento 1 y son las siguientes: 
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8. El hecho de que la mujer dé a luz en el 1atri1onio a un hijo • 
concebido antes de celebrarse.el contrato y que judicialmente 
sea declarado ilegítimo. 

9. La negativa de uno de los cónyuges a suministrar alimentos ••• 
conforte a la ley. 

10. Los vicios incorregibles de juego o de embriaguez. 
11. Una enfermedad crónica o incurable, que sea también contagiosa 

o hereditaria, anterior a la celebración del matrimonio y que 
no haya tenído conocimiento el otro cónyuge. 

12. La infracción de las capitulaciones matrimoniales. 

El procedimiento para obtener la separación de cuerpos me··· 
diante el divorcio por mutuo consentimiento era más o menos igual 
que el seguido en la legislación de 1870, pués, presentada la so· 
licitud, el juez citaba a una audiencia buscando la reconciliación 
·de los cónyuges y si no lo lograba, a petición de uno de ellos y 
transcurrido un mes, citaba para otra junta y si los solicitantes 
insistían en divorciarse, el juez decretaba el divorcio. 

CLASES DE DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE 

Nuestra Legislación Civil vigente, distingue tres formas dis· 
tintas de divorcio que son: 

al. Divorcio Necesario. 
bl. Divorcio voluntario Judicial y 
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el. Divorcio voluntario de tipo Administrativo. 

al. DIVORCIO NECESARIO: Este tipo de divorcio tiene su origen 
en laa causales señaladas en las fracciones I a XVIII 1 del artícu· 
lo 267 del Código Civil 1 excepto la fracción XVII. 

Dentro de este siste1a de divorcio pode1os considerar dos ti· 
pos 1 que son: El divorcio sanción y el divorcio remedio. El di·· 
tercio sanción se encuentra previsto para aquéllas causales que •· 
señalan un acto ilícito o bien! un acto en contra de la naturaleza 
1is1a del 1atri1onio. El divorcio re1edio se instituye como una 
protección en favor del cónyuge sano o de los hijos 1 contra enfer· 
1edades crónicas e incurables 1 que sean además cantagiosas y/o he· 
reditarias. (91 

Dichas causales de divorcio se pueden dividir 1 según el Maes· 
tro Eduardo Pallares 1 (101 en los siguientes grupos: 

al.· Causas en las que los tribunales gozan de cierta facul· 
tad discrecional para decretar el divorcio o abstenerse de hacer· 
lo, teniendo en cuenta la gravedad de los hechos que la ley consi· 
dera co10 causas. Por eje1plo cuando se trata de injurias graves 1 

(9) PALLARES, Eduardo .... "El Divorcio en México".• Editorial Pórrua 
S.A.- México, 1979.- Pá&. 20. 

C10l IDIM.- PÁB. 22. 
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calu111ias etc ... 

bl.· Las contrarias a las anteriores, en las que los tribuna· 
les no tienen esa facultad discrecional. · Eje1plo¡ el adulterio, 
el abandono de hogar, la falta de pago de los ali1entos, etc ... 

c}.· Un tercer grupo está feriado por las causas que iaplican 
un hecho culpable o incluso la comisión de un delito, por parte •• 
del cónyuge de1andado¡ tales co10 el adulterio, la incitación a •· 
coaeter un delito, la corrupción de la mujer, etc ... ¡ en sentido· 
opuesto, hay causas que no tienen esa naturaleza jurídica. Así •• 
por ejemplo, padecer alguna de las enfermedades que se especifican 
en las fracciones VI y VII del artículo 267 del Código Civil. 

dl.· El cuarto grupo comprende el incuaplimiento de las obli· 
gaciones aatrimoniales, de modo especial, las relativas a su1inis· 
trar alimentos al otro cónyuge y a los hijos y la de vivir en el 
domicilio conyugal¡ a partir de 1984, se adiciona la fracción 
XVIII de este nu1eral, misma que por su disposición se encuadra •• 
dentro de este cuarto grupo. 

En opas ic ión a estas causas 1 pueden señalarse aquéllas que 1 

sin constituír el incumplimiento de las obligaciones matriaonia·· 
les, revelan una condición de inmoralidad tal del cónyuge culpa·· 
ble, que es del todo necesario disolver el matrimonio para evitar 
la influencia perniciosa en la vida de los hijos o del otro cónyu· 
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el.· Finalaente hay otras causas que deben producir la diso·· 
lución del 11tri1onio1 sea por 1otivos de honor o porque ponen al 
cónyuge que ha incurrido en ellas 1 en la iaposibilidad de conti··· 
nuar cuapliendo sus obligaciones familiares, son las que se con·· 
signan en las fracciones XIV y XV del articulo 267 del Código Ci· 
Vil. 

De la anterior clasificación podeaos decir que el Código Ci· 
vil para el Distrito Federal, es de carácter limitativo y no ejem· 
plificativo, por lo que cada causal tiene carácter autónomo y no 
pueden involucrarse unas en otras ni e1plearse por analogía ni por 
1ayoria de razón. Es decir 1 las causales son de aplicación res·· 
trictiva y taa~ién en este sentido la Supreaa Corte de Justicia de -
la Nación 1 ha señalado que: 

"Siendo el 1atri1onio la base de la familia que a • 
su vez lo es de la sociedad, el Estado preocupándo· 
se por ello 1is10 1 por la estabilidad de la insti·· 
tución 1 sólo per1ite su disolución por divorcio en 
casos verdadera1ente graves 1 expresamente señalados 
por la Ley. De aquí que todas las disposiciones •• 
legales que establecen tal disolución son de ínter· 
pretación restrictiva y que únicamente es proceden· 
te decretar aquél 1 sólo por las causas específica·· 
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mente enu1eradas en la Ley". !AMPARO DIRECTO 3536/ 
1955). 

3. EL DIVORCIO NO CONTENCIOSO EN PARTICULAR. 

Este tipo de divorcio no se ajusta a un procedimiento único, 
tiene por el contrario, dos procedimientos distintos: uno para • 
el caso en que ambos cónyuges convengan en divorciarse, siendo • 
mayores de edad y no teniendo hijos, y de común acuerdo hayan 
liquidado la sociedad conyugal de bienes si bajo ese régimen se • 
casaron, señalado en el artículo 272 del Código Civil¡ y otro para 
los que no se encuentren en esta circunstancia, que está regulado 
en los artículos 674 a 682 del Código de Procedimientos Civiles. 

El primero de ellos es un procedimiento de tipo administrati· 
vo, confiado a los jueces del Registro Civil¡ el segundo se trami· 
ta ante los jueces de lo familiar. 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884, se reglamentó el di·· 
vorcio no contencioso. Se señalaba que, cuando ambos conyuges •• 
convinieren en divorciarse en cuanto al lecho y habitación, sólo • 
podría lograrse ocurriendo por escrito al juez, y no podía pedirse 
"sino pasados dos años de la celebración del matrimonio". El Có· 
digo de 1870 agregaba que: "el divorcio por mutuo consentimiento 
no tiene lugar después de veinte años de matrimonio ni cuando 14 
mujer tenga más de cuarenta y cinco años de edad". · 



Solicitada la separación conforte al CÓdigo de 1870, debían 
dejarae pasar tres 1e1es, y WI aes en el de 1884, para que des·· 
pués cualquiera de los cónyuges pidiera la resolución judicial. 

La fracción XVII del artículo 267 del Código Civil vigente •• 
señala también como causa de divorcio el mutuo consenti1iento, lo 
que da lugar al divorcio no contencioso. Este tipo de divorcio 
puede ser administrativo o judicial. Debe tenerse en cuenta que 
el divorcio no contencioso no puede pedirse sino pasado un año de 
la celebración del 1atrimonio1 como lo previene el artículo 274 
del Código Civil. 

La regulación del divorcio no contencioso se encuentra esta·· 
blecida como una forma especial· en el Código de Procedimientos Ci· 
viles, toda vez que está separado de la jurisdicción voluntaria¡ ~ 
por lo que no debe considerarse como tal, pues existe un procedí·· 
1iento especial para esta materia. 

Cuando no se llenan los requisitos que señala el artículo 272 
del Código Civil vigente, para que sea procedente el divorcio no 
contencioso de tipo administrativo, y se tiene la voluntad de di·· 
solver el 1atri1onio, existe un divorcio de tipo judicial, el cual 
se decreta por sentencia, dictada por el juez, misma que disolverá 
el vínculo matrimonial y la sociedad conyugal, en caso de existir 
ésta. 



Si los consortes son 1enores de edad, si existen hijos en el 
1atri1onio, o bien, si el 1atri1onio se ha celebrado bajo el régi· 
1en de sociedad conyugal, sin habersela liquidado, se deberá tra· 
1itar el divorcio no contencioso ante el juez co1petente; es de·· 
cir, si los cónyuges que pretenden divorciarse por 1utuo consentí· 
1iento, no llenan los requisitos señalados para el divorcio de ti· 
po ad1inistrativo, deberán acudir ante el juez co1petente. Con su 
de1anda deberán presentar un convenio, en el que estipulen las 
cláusulas que exige el artículo 273 del Código Civil. 

Para encontrarse en aptitud de solicitar el divorcio por 1u·· 
tuo consentimiento, es menester que haya transcurrido, por lo me·· 
nos, un año desde la celebración del 1atri1onio. En tanto se de·· 
creta el divorcio, el juez dictará las medidas necesarias para •• 
asegurar la subsistencia de los hijos, a fin de hacer efectiva la 
obligación de dar ali1entos por parte del cónyuge a quien la ley 
se lo imponga. Durante la tramitación del juicio, los cónyuges • 
pueden reunirse en cualquier 101ento, dando con ellos fin al liti· 
gio; pero, a diferencia de los Códigos de 1870 y 1884, una vez •• 
ejecutoriada la sentencia de divorcio, no es suficiente la cohabi· 
tación para considerar subsistente el 1atri1onio por reconcilia·· 
ción. 

Cuando, durante el juicio y antes de dictarse sentencia de •• 
divorcio, los cónyuges convengan en una reconciliación, no podrtrt 
volver a solicitar el divorcio, por 1utuo consentimiento, sino pt• 



sado un año a partir de la 1is1a. 

Puede ocurrir que, en el procedi1iento de divorcio no conten· 
cioso1 co1parezca un cónyuge 1enor de edad, en cuyo caso deberá de 
asignársele un tutor especial¡ aunque el 1atri1onio produzca de ·· 
pleno derecho la e1ancipación del 1enor de edad¡ es por esta razón 
que en el juicio de divorcio no contencioso, 0010 también, en su 
caso, en el juicio de divorcio necesario, o en general en cual·· 

,quier juicio, el a1encipado por razón de su 1atri1onio, deberá es· 
tar asistido de un tutor en los negocios judiciales. Al efecto, 
en el artículo 641 del Código Civil se prevé: 

Art. 641.· "El 1atri1onio del 1enor produce de derecho la ·· 
e1ancipación. Aunque el 1atri1onio se disuelva el cónyuge 'emanci· 
pado que sea menor no recaerá en la patria potestad". 

A su vez, el artículo 677 del Código de Procedimientos Civi· 
les, conte1pla: 

Art. 677.· "El cónyuge 1enor de edad necesita de un tutor ·· 
eipecial para poder solicitar el divorcio por 1utuo consentimien· 
to". 

V ade1ás, co10 consecuencia necesaria, no sólo el tutor debe· 
rá firmar la solicitud de divorcio, sino que tendrá que comparecer 
l las dos juntas de avenencia en las que el 1enor manifestará su 
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voluntad de divorciarse con la aprobación de aquél. 

De lo antes dicho, resalta una peculiaridad en el divorcio no 
contencioso, que consiste en que los cónyuges no pueden hacerse -· 
representar por un apoderado, to1ando en cuenta la finalidad que 
persigue la ley, de que el juez exhorte directa1ente a los censor· 
tes para procurar avenirlos, ya que es evidente que la interven·· 
ción de un apoderado podría hacer nugatoria esta finalidad, ya que 
si el juez cumple con su deber, de hablar directa1ente a los sen·· 
timientos, a la conciencia de los cónyuges, para procurar avenir·· 
los, el apoderado juzgaría el asunto de una manera i1personal 1 ••• 

fría, y no se lograría el efecto que la ley persigue, de procurar 
por el juez la reconciliación. 

Estamos aquí en presencia de un acto que, coao el testamento, 
debe ser personalísimo y que sería inexistente el poder que se •• 
otorgase para comparecer en las juntas de divorcio¡ justa1ente 1 

por que el objeto directo de ese acto jurídico procesal, resulta • 
imposible. Una norma de derecho o sea el artículo 678 del Código 
Procesal, impide de plano que se conceda representación para los 
consortes a un apoderado en el divorcio no contencioso. ·se esta·· 
blece en este precepto "Los cónyuges no pueden hacerse represen·· 
tar por procurador en las juntas a que se refieren los artículos 
675 y 676 sino que deben comparecer personal1ente y, en su caso, 
acompañados de su tutor especial". 
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Por últi101 la sentencia que decrete el divorcio es apelable 
en el efecto devolutivo y si niega el divorcio, es apelable en am· 
bos efectos. 

Is decir, si el divorcio se concede, puede uno de los cónyu·· 
ges apelar, suponga1os 1 porque considere que indebidaaente se ••• 
aprcbó el convenio de divorcio, no obstante que lo otorgó después 
de estudiarlo debidamente y encuentra que no se cumplió con un re· 
quisito legal¡ pero la apelación se admite sólo en el efecto devo· 
lutivo o sea, no se suspende la ejecución de la sentencia de divo· 
cio1 sino que únicamente pasa el juicio al tribunal superior para 
que revise, en apelación, la sentencia dictada por el Juez, pero 
co10 es sólo en el efecto devolutivo y no en el suspensivo, la ·• 

. sentencia de divorcio puede ejecutarse otorgando al interesado que 
no apeló, la fianza correspondiente para el caso de que después el· 
tribunal superior revoque la sentencia de divorcio. Si el juez 
niega el divorcio en virtud de que el convenio no cumplió con los 
requisitos legales, la apelación se admite en ambos efectos, es •• 
decir, el tribunal superior revisará, a través de los agravios co· 
rrespondientes, si la negativa del juez estuvo conforme a derecho. 
Si' el tribunal superior confim la sentencia que negó el divor·· 
cio, porque encontrara que el convenio sí reunió los requisitos 
legales, a su vez el cónyuge interesado en que no se decrete el 
divorcio, no obstante haberlo solicitado, puede interponer amparo 
directo ante el Tribunal Colegiado de Circuito Competente. 
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En verdad, estos casos de apelación o a1paro directo son •••• 
excepcionales porque, si suponeaos que los cónyuges han ratificado 
su solicitud de divorcio en las dos juntas de avenencia, sólo cau· 
sas 1uy serias que ocurriesen posterior1ente 1 podrían 1otivar la 
apelación o en su caso el a1paro. 

Co10 se ve, lo esencial en el divorcio no contencioso depende 
de la legalidad del convenio qlie los cónyuges lleven a cabo¡ y es 
que este convenio de divorcio no sólo va a contener, coao es evi·· 
dente, la voluntad de ámbos cónyuges para disolver el vínculo 
matri1onial 1 sino que adeaás deben garantizarse 1 sobre todo, los 
intereses de los hijos 1enores 1 tanto por lo que se refiere a sus 
alimentos, co10 per lo que atañe a la patria potestad. También, 
este convenio debe garantizar los intereses del cónyuge que tenga 
derecho a ali1entos durante el procediaiento de divorcio y, final· 
mente, debe establecer las bases para liquidar la sociedad conyu·· 
gal, si bajo este régi1en se celebró el 1atri1onio. 

Al. Definición de Divorcio no Contencioso. 

Dado que el presente trabajo se refiere, pri1ordial1ente 1 al 
divorcio no contencioso, dentro del cual debe darse un convenio 
entre las partes, antes de acudir a la autoridad correspondiente, 
porque aún cuando en el divorcio contencioso puede darse un conve· 
nio, que es el acuerdo de dos o más personas para crear 1 transfe· 
rir, 1odificar o extinguir obligaciones co10 lo establece el artí· 
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culo 1792 del Código Civil vigente, ya sea en la fase conciliato·· 
ria o en cualquier 101ento del proceso previo a la sentencia, ese 
acuerdo, que es considerado convenio, se encuentre regulado en el 
artículo 2944 del Código Civil, co10 contrato de transacción, aún 
cuando contenga aspectos del convenio en el procedi1iento no con·· 
tencioso. 

Es pertinente clarificar la naturaleza de esa transacción, •• 
para resolver la discusión acerca de si es convenio en sentido es· 
tricto o contrato. Las Instituciones de Paulo, en la época clási· 
ca ro1ana, consideraron a la transactio como un pacto bilateral de 
Derecho Civil que constituyó un contrato innominado, por la combi
nación recíproca de prestaciones de hacer, porque su objet_o con-· 
sistió en el "hacer" de cada parte, que se traduce en "hacerse re· 
cíprocas concesiones• (aut eni1 facio ut facias o bien hago para 
que hagas. 

Por su parte el convenio previsto en el artículo 273 del Có
digo Civil constituye un requisito de forma procesal, indispensa-
ble para solicitar el divorcio no contencioso¡ toda vez que no ·
surte plenos efectos por la si1ple formación del consentimiento o 
acuerdo de voluntades de los divorciantes, sino que deberá ser 
sancionado y confir1ado o 1odificado por el prudente arbitrio del 
juez, atendiendo a la protección de la Gujer y preponderantemente 
de los menores, artículo 283 del Código Civil. 
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Ahora bien 1 en este pri1er capitulo se apuntó la definición • 
general del divorcio 1 pero es necesario 1 para la sistemática de •• 
este estudio enunciar una definición concreta de lo que debe en·· 
tenderse por divorcio no contencioso. 

Si partimos de la b.ase de que la contención o contienda sig·· 
nifica litigio1 y por litigio se entiende la oposición de intere· 
ses que se enfrentan ante un juzgador1 resulta que un procedimien· 
to no contencioso es aquél en el que las partes solicitan de una 
autoridad co1petente 1 la constitución 1 declaración o sanción de un 
derecho subjetivo considerado a su favor en el ordenamiento juri· 
dico 1 pero sin que exista controversia de intereses, sino más bien 
una coordinación de intereses. 

De esta aanera 1 podemos intentar la siguiente definición de 
divorcio no contencioso: 

Consiste en el procedimiento de orden público que se inicia a 
solicitud de ambos cónyuges para obtener la disolución del vínculo 
conyugal 1 sin que exista entre ellos controversia de intereses¡ •· 
(será un procedimiento judicial cuando haya hijos 1 cuando se tenga 
que liquidar la sociedad conyugal y administrativo, cuando no •· 
or.urra así l. 

Bl. Especies de Divorcio no Contencioso. 
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De la definición ·apuntada se desprende que existen, exclusi·· 
va1ente 1 dos especies de divorcio no contencioso: 1.· El Judicial 
y 2.· El Ad1inistrativo. 

Ta1bién de la definición antes expresada, se destaca la dife· 
rencia que existe entre cada una de las especies contempladas, y • 
reside en el hecho de que el matrimonio cuente con hijos menores 
de edad, sobre los cuales ejerza la patria potestad, en cuyo caso 
se tramitará co10 divorcio no contencioso judicial; en caso con·· 
trario, es decir, cuando no se haya procreado hijos, y los cónyu·· 
ges sean mayores de edad, y de común acuerdo hayan liquidado la ·· 
sociedad conyugal 1 si bajo ese regimen se casaron se presentarán 
personalmente ante el Juez del Registro Civil, del lugar de_ su do· 
micilio, ante el cual deberán solicitar su divorcio no contencioso 
administrativo. 

I. El Divorcio no Contencioso Administrativo. 

Para ubicarse en los supuestos del divorcio no contencioso • 
administrativo, la Ley impone ciertos requisitos como son: Un 
año posterior a la celebración del matrimonio, la no existencia de 
hijos y el no tener que litigar o deducir bienes comunes, ya sea 
porque el 1atri1onio se celebró bajo el régimen de separación de 
bienes o porque se ha disuelto la sociedad conyugal. Ubicándose • 
en este supuesto los cónyuges pueden acudir ante el Juez del Re·· 
gistro Civil a solicitar el divorcio. 



Este tipo de divorcio 1arca la cúspide en donde las facilida· 
des para la obtención del 1is101 se han elevado a tal grado, que, 
de hecho la sóla voluntad de las partes es suficiente para disol·· 
ver el vínculo 1atri1onial, aunque de derecho haya necesidad de·· 
acudir al Juez del Registro Civil, quien consignará la voluntad de 
los cónyuges y mediante esa constancia, hecha en el acta que ela· 
borará después de haber sido ratificada a los quince días, será 
suficiente para considerarse como disuelto el matrimonio, sin ne· 
cesidad de haber acudido al Juez de lo Familiar. 

Así pues, partiendo de la serie de trabas, dificultades y •• 
obstáculos que interponía el Código de 1870, para la si1ple sepa· 
ración de cuerpos, esta for1a de divorcio no contencioso, denomi· 
nado de tipo administrativo, por la no intervención de la Autori·· 
dad Judicial, representa la últi1a etapa a la que se ha llegado en 
nuestro Derecho. 

Los requisitos para que proceda el divorcio ad1inistrativo, 
los encontramos en el artículo 272 del Código Civil vigente, en el 
cual se establece que se requiere: 

·Que ambos cónyuges convengan en divorciarse¡ que sean aayo·· 
res de edad¡ que no tengan hijos¡ y de común acuerdo hubieren li· 
quidado la sociedad conyugal. 
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Satisfechos los presupuestos señalados, se presentarán persa· 
nal1ente ante el Juez del Registro Civil, previa identificación de 
los cónyuges, redactará un acta en· la que hará constar la solici • 
tud dt divorcio y citará a los cónyuges para.que se presenten a·· 
ratificarla a los quince días. Si los cónyuges hacen la ratifica· 
ción, el Juez del Registro Civil los declarará divorciados, auto· 
rizando el acta respectiva y haciendo la anotación correspondiente 
en la del matri1onio anterior. 

De lo anterior se deriva que los cónyuges deben presentarse • 
personalmente, es decir, no podrán actuar 1ediante representantes, 
por tratarse este caso de divorcio de un acto personalísiao que no 
admite representación alguna. 

El papel del juez, co10 señala el maestro Eduardo Pallares, • 
es pasivo, se li1ita a co1probar que se presenten los documentos 
necesarios, identifica a los cónyuges y elabora el acta con la so· 
licitud de divorcio, citando a los cónyuges para que la ratifique 
en los quince días, es decir, no hace esfuerzo alguno por avenir·· 
los o buscar la per1anencia del matriaonio. 

Según el autor 1encionado, el "papel de pasivo del Juez del 
Registro Civil, en esta clase de divorcio se explica porque, no 
habiendo hijos de por medio, ni conflicto de intereses pecuniarios 
procedentes del 1atriaonio¡ tanto la sociedad como el Estado, ca· 
recen de interés en que el vínculo conyugal subsista, y consideran 



el divorcio coao una rescisión de un contrato". (11l 

No estaaos plenamente de acuerdo, pues por la peraanencia y 
estabilidad del matriaonio deben esforzarse no sólo los cónyuges, 
sino taabién el Estado independienteaente de la presencia de los 
hijos. 

El juez debería exhortar .a los cónyuges a dialogar y buscar 
la foraa y aanera de resolver sus diferencias, procurando que la 
comunidad conyugal continúe. 

II. El Divorcio no Contencioso Judicial. 

El últiao párrafo del artículo 272 del Código Civil vigente • 
nos señala que: 

Art. 272.· "Los cónyuges que no se encuentren en el caso pre· 
visto en los anteriores .párrafos de este artículo, pueden divor·· 
ciarse por mutuo consenti1iento, ocurriendo al juez competente en 
los términos que ordena el Código de Procediaientos Civiles". 

Esto significa que deben recurrir a este procedimiento de di· 
vorcio aquéllos que, independiente1ente de que sean mayores o ae· 
nares de edad, tengan hijos y no hubieren liquidado su sociedad •• 

!11l PALLARES, Eduardo.- Ob. Cit.• Pá1. 40 
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conyugal. 

El Código de Procedi1ientos Civiles contiene reglamentación • 
especial para el divorcio por 1utuo consentiaiento o no contencio· 
so, que se encuentra en el Título Déci10 Pri1ero, que está separa· 
do de la jurisdicción voluntaria, por lo que no debe considerarse 
COIO tal. 

El Juez co1petente es el del do1icilio conyugal; si no hubie· 
re do1icilio conyugal, por separación de los cónyuges, deberá ser 

·el del últiao que tuvieron. 

Intervienen en el proceso, como partes del mismo, los cónyu·· 
ges y el Ministerio Público que participará para velar por ·los in· 
tereses 1orales y patrimoniales de los hijos menores y también pa· • 
ra que se cuaplan debida1ente las leyes relativas al matrimonio y 
al divorcio. 

"Si los dos cónyuges o alguno de ellos es menor de edad, rige 
lo dispuesto en el artículo 643 fracción III del Código Civil, se· 
SÚÍI el cual los emancipados 1enores de edad sieapre necesitan un 
tutor para negocios judiciales, siendo indudable que lo es el di·· 
vorcio no contencioso judicial que se lleva a cabo ante un juez". 
( 12l 

1121 PALLAlllS, lduardo,• Ob, Cit.· Pá •. 46. 
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Cl. Requisitos para Solicitar el Divorcio no Contencioso. 

En el artículo 273 del Código Civil se dispone que los cónyu·, 
ges que se encuentren en el caso del últi10 párrafo, es decir, que 
tengan hijos, o bien que sean aenores de edad, o que tengan bienes 
co1unes, están obligados a presentdr al juzgado un convenio en el 
que se fijen los siguientes puntos: 

1.· Designación de persona a quien sean confiados los hijos del •• 
1atri1onio durante el procedi1iento coao después de ejecuto·· 
riada el divorcio. 

2.· El aedo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto du·· 
rante el procedimiento co10 después de ejecutoriado el divor·· 
cio. 

3.· La casa que servirá de habitación a cada uno de los cónyuges • 
durante el procediaiento. 

4.· En los términos del artículo 288, la cantidad que, a título de 
aliaentos, un cónyuge debe pagar al otro durante el procedí··· 
miento y después de ejecutoriado el divorcio, así co10 la fer· 
ma de hacer el pago y la garantía que debe otorgarse para ase· 
gurarlo. 

5.· La aanera de administrar los bienes de la sociedad conyugal •• 
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durante el procedi1ieto1 y la de liquidar dicha sociedad des·· 
pués de ejecutoriado el divorcio, así coao la designación de • 
los liquidadores. A ese efeato se aco1pañará un inventario y 
a~alúo de todos los bienes 1uebles o inauebles de la sociedad. 

En lo relativo a l~ naturaleza jurídica del convenio, el ·•· 
uestro Eduardo Pallares dice que: "El convenio es un verdadero 
contrato de derecho público, porque tanto el Estado como la socie· 
dad, están interesados en que se otorgue confor1e a las leyes que 
rigen el 1atri1onio y el divorcio, cuenta habida de que existen 
los intereses de los hijos 1enores y los derechos de los cónyuges 
derivados del 1atri1onio, todo lo cual concierne a la institución 
de la familia". (13l 

"Es un contrato sui generis porque la ley obliga a los con·· • 
sortea a incluir en él diversas estipulaciones sin las cuales ca· 
rece de validez y eficacia jurídica. En otros términos, los con·· 
sortee no tienen plena libertad para otorgarlo fuera de las pres· 
cripciones legales" !14l 

Se señala, adeaás que en este caso el convenio, una vez apro· 
bado por el juez, no puede rescindirse, sólo procede su cu1pli··· 
1iento forzoso, inclusive por vía judicial. 

<13> PALLARll, lduardo,• Op. Cit.· Pá •. 48 

(14l Ibldea.· Pá •. 69. 



31 

En relación a los cónyuges, se señala la casa que cada uno de 
ellos ocupará durante el procedimiento, así co10 la cantidad que a 
título de alimentos, un cónyuge debe pagar al otro, durante el 
procediaiento y despúes de ejecutoriado el divorcio, y la garantía 
que debe darse para asegurarlo. 

En relación a los hijos, debe designarse la persona a quienes 
sean confiados, y el modo de satisfacer sus necesidades, tanto du· 
rante el procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio. 

En estos casos ambos cónyuges conservarán la patria potestad, 
pero puede convenirse que sólo uno de ellos tenga la custodia. 

En la práctica es necesario reflexionar sobre ésto, toda vez 
que si ambos progenitores ejerzan la patria potestad, necesaria·· 
mente surgirán conflictos en cuanto a la educación de los hijos y 
demás actos necesarios para su capacitación; quizás convenga que 
uno de ellos es el que la ejerza, y será aquel con quien vivan, • 
teniendo derecho el otro para hacer visitas a los hijos. 

En relación a los bienes, se debe deterainar la 1anera de ad· 
ainistrar lo que hubiere en sociedad conyugal durante el procedi·· 
miento, y la foraa 0010 se liquidará después de ejecutoriado el •• 
divorcio. Debe designarse a liquidadores y, además, acoapañar un 
inventario y avalúo de todos los bienes inmuebles y mubles de la 
sociedad. 
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Dl. Procedi1iento. 

lste procedi1iento comprende las dos juntas de avenencia que 1 

respe~tiva1ente, exigen los artículos 675 y 676 del Código de Pro· 
cedi1ientos Civiles 1 para que en ellas se ratifique y reitere la 
voluntad de a1boa cónyuges de divorciarse. 

Art. 675.· "Hecha la solicitud1 citará el tribunal a los ·· 
.. cónyuges y el representante del Ministerio Público a una junta en 

la que se identificarán plenamente ante el juez, que se efectuará 
después de los ocho y antes de los quince días siguientes 1 y si •• 
asistieren los interesados los exhortará para su reconciliación". 

Art. 676.· "Si insistieren los cónyuges en su propósito de •· 
divorciarse, citará el tribunal a una segunda junta que se efec·· 
tuara después de los ocho y antes de los quince días de solicitada 
y en ella volverá a exhortar a aquéllos con el propio fin que en 
el anterior. Si ta1poco se lograre la reconciliación y en el con· 
venia quedaren bien garantizados los derechos de los hijos aenores 
o incapacitados, el tribunal, oyendo el parecer del representante 
del Ministerio Público sobre este punto, dictará sentencia en que 
quedará disuelto el vínculo aatri1onial y decidirá sobre el conve· 
nio presentado". 

En este sentido la Ley sobre Relaciones Familiares exigía ··· 
tres juntas debiendo 1ediar entre una de ellas por lo 11enos un 



aes, correspondiente, en parte, al espíritu de· los Códigos Civiles 
de 1870 y 1884, para dificultar el divorcio.voluntario. 

Cuando ambos cónyuges convengan divorciarse, en los térainos 
del artículo 272 del Código Civil, deberán ocurrir al tribunal •• 
coapetente, presentando el convenio que se exige en el artículo 
273 del Código sustantivo, así coao una copia certificada del acta 
de aatrimonio y de las de naciaiento de ·los hijos tenores. Hecha 
la solicitud de divorcio, ·se procederá a lo expresado en los artí· 
culos 675 y 676 del Código Adjetivo antes transcritos. 



CAPITULO SEGUNDO 

"EL CONVENIO EN EL D:tVORCJ:O 
NO CONTENC:t:OSO" 

1. • CONTENIDO. 

El artículo 273 del Código Civil nos señala los puntos que 
debe contener el convenio que deberán adjuntar los cónyugea que 
pretendan divorciarse por 1utuo consentimiento, dichos puntos, 
a saber, son los siguientes: 

I.· Designación de persona a quien sean confiados los hijos 
del 1atri1onio1 tanto durante el procedi1iento como des· 
pués de ejecutoriado el divorcio. 

II.· El iodo de subvenir a las necesidades de los hijos, tan· 
to durante el procediaiento 0010 después de ejecutoriado 
el divorcio. 

III.· La casa que servirá de habitación a cada uno de los eón--



yuges durante el procedi1iento. 

IV.· En los términos del Artículo 288 del Código Civil, la can· 
tidad que a título de ali1entos, un cónyuge debe pagar a • 
otro durante el procedi1iento y después de ejecutoriado el 
divorcio, así co10 la for1a de hacer el pago y la garantía 
que debe darse para asegurarlo. 

V.· La 1anera de ad1inistrar los bienes de la sociedad conyu·· 
gal durante el procedi1iento y la de liquidar dicha socie· 
dad después de ejecutoriado el divorcio, así co10 la desi& 
nación de los liquidadores. A ese efecto se aco1pañará un 
inventario y avalúo de todos los bienes 1uebles e in1ue··· 
bles de la sociedad. 

2.· ASPECTOS PATRIMONIALES. 

AJ.· Ali1entos. 

Antes de señalar la forma co10 se deben garantizar tos ali·· 
1entos, dare1os una definición de la palabra "ali1entos" y cita·· 
re1os algunas de las 1últiples definiciones que se han hecho de • 
este concepto. 
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BN SEHTIDO JURIDICO: 'Lo que una persona tiene derecho a recibir 
de otra por Ley, negocio jurídico o declara· 
cion judicial para atender a su sustento¡ de 
aquí la obligación correlativa, llamada deu· 
da ali1enticia¡ deber jurídico impuesto a •• 
una persona de proveer a la subsistencia de 
otra" (15) 

RUOOIERO: 'La obligación ali1entaria puede surgir en·· 
tre extraños, en virtud de convención o de • 
disposición testa1entaria o por efecto de un 
delito, o bien por precepto legal entre per· 
sonas unidas por un deterainado vínculo de • 
parentesco~. (16) · 

• 1 

Esta definición es incompleta, ya que nos remite únicamente 
a la tuente del concepto que analiza1os. 

COLIN ET CAPITANT: "Se entiende por alimentos la suma de dinero 
para subsistir a una persona que se encuen· 

1151 Diooionario lnololopédloo Abreviado.- Pá1. 699. 

Ct6> RUGOIIRO, Roberto De.- 11 In1tituoione1 de Derecho Civil".-·-
Tr•tado de Serr•no Suñ•r, Ramón y Santa Cruz T•ij•iro Jo1é.
Vol. II.- Pá1. 694. 



traen la necesidad". !17l 

Considera101 que ea inexacto que loa ali1ento1 sean las su·· 
1as de dinero para obtener los satisfactores para la subsistencia 
dt una per1ona, puesto que puede cu1plir1e, en al8llllOI ca1os, en 
11pecie. 

aokNEcASE: 

PINA RAFAEL DE: 

lOJINA VILLEGAS: 

"La obligación ali1entaria es una relación • 
de derecho, en virtud de la cual, una perso· 
na se encuentra obligada a subvenir en todo 
o en parte a las necesidade1 de otra•. (18) 

"Reciben la deno1inación de ali1entos 1 las • 
asiatencias que se prestan para el austento 
adecuado de una persona en virtud de dispo·· 
aición legal•. (19) 

1Ali1ento1 1 ea la facultad jurídica que tie· 
ne una persona lla1ada ali1entista para exi· 

C1?> COLIN, Aabroeio y Capltant H.• •curio llaaental de Deraoho -
Civil",• Toao I.• Trad. de la Rav. Gral. de L•I· Y Juri1, --
1952.• 3a. ldioión,• Pá1. 754. 

C11> IONNICAll, Julien.• •11aaento1 d• Dereoho Civil",• To•o I.
Trad. de C1Sioa, Jo1é Na,• ldlt. CaSioa,• Puebla, 1945.• 

''•· 612. 
1191 PINA, Rat1el De.- "Derecho Civil Mexicano• •• Toao I.- 1a. 

ldioión.• ldltorlal Porrúa, &.A,• Páa. 307 
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sir.a otra lo neceaario para 1ubsistir1 en • 
virtud del parentesco aonsanauíneo, del 1a·· 
triaonio o del divorcio en deter1inados ca·· 
sos'. (20). 

Aún cuando en las definiciones que acaba1os de citar, encon· 
tra101 los ele1ento1 esenciales de la obligación, adolecen del •• 
principio característico de la obligación ali1entaria que es el • 
de proporoionalidad. 

PLANIOL Y RIPiRT: "Se califica de ali1enticia la obligación •• 
i1puesta a una persona de su1inistrar a otra 
persona los socorros necesarios para l.a vi·· 
da. La obligación ali1enticia se deriva ra· 
ra1ente de una convención, resulta algunas • 
veces de un testa1ento 1 bajo la for1a de •• 
carga de un legado¡ pero la 1ayoría de las · 
veces es i1pue1ta por la Ley entre personas 
deterainadas. A tal efecto la Ley to1a en • 
consideración, para sancionarlo el deber 10· 
ral de socorro a 1us se1ejantes. ista obli· 
gación constituye una obligación natural en 

(20> ROJINA, Ville1a1 Ratael.- "Co11.pendio de Derecho Civil.- -
Toao I.- la. ldlclón 1962.- Pás. 261. 
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los casos en que la Ley ha omitido consagrar· 
la". (21l 

De las definiciones que hemos analizado sólo la de Planiol y 
Ripert recoge el principio de proporcionalidad, y en su amplio •· 
contenido nos da una mejor idea de lo que debemos entender por 
obligación alimentaria. 

Como resumen del estudio sobre la definición de la obligación 
alimentaria, vamos a hacer a continuación un ensayo de definición 
de este concepto: 

La obligación alimentaria es el deber impuesto jurídicamente 
a una persona o personas de suministrar en dinero o en especie pa· 
ra satisfacer las necesidades de otra, según la posibilidad del ·· 
que debe cumplirla y la necesidad del que tiene el carácter de ··· 
acreedor. 

Es importante conocer el concepto que nuestro Código Civil ·• 
Vigente proporciona a este respecto: 

Art. 308. • "Los alimentos comprenden la comida, el vestido, • 
la habitación y la asistencia en casos de enfermedades. Respecto 
de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos nece· 

(21) PLANIOL, M4roel Georses Ripert.- "Tratado Prdctico de Derecho 
Civil Francés.- Tomo II.- C~rd~nae, Editor y Distribuidor.· -

Pás. 21. 
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sarios para la educación pri1aria del ali1entista, y para propor·· 
cionarle.algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales". 

En este artículo sólo se hace una a1plia enu1eración de las · 
prestaciones que debe de satisfacer el deudor ali1entista 1 en cada 
caso, pero no encontra1os el verdadero contenido de la obligación 
ali1entaria. 

Así misio, en el art. 311 del Código Civil se señala que: 
"Los ali1entos han de ser proporcionados a la posibilidad del que 
debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos". 

al.· Ali1entos de los Hijos. 

De est.os puntos, sobre los cuales debe versar ta1bién el con· 
venio de divorcio no contencioso, 1erecen espeéial atención los •· 
relativos a los ali1entoa de loa hijos y del cónyuge acreedor. 

Por lo que toca a los hijos, el convenio no sólo debe señalar 
los ali1entos necesarios según las posibilidades de los padres en 
función de sus bienes, de sus recursos, de sus ingresos y de la ·· 
condición social de los hijos para satisfacer estas necesidades, · 
sino que ade1ás debe asegurarse debidamente el cumplimiento de ·1a 
pensión alimenticia, mediante la garantía o la forma que el juez 
considere suficiente. En la fracción II del artículo 273 del Có·· 
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digo Civil, si1ple1ente se señala que el convenio deberá precisar 
el iodo de subvenir las necesidades de los hijos, tanto durante el 
procedi1iento, co10 después de ejecutoriado el divorcio¡ pero no • 
se deter1ina la garantía que deba otorgarse. Esto se precisa en • 
el artículo 275, en su parte final, al indicarnos: 

Art. 275.· "Mientras que se decrete el divorcio, el Juez au·· 
torizará la separación de los cónyuges de una 1anera provisional y 
dictará las 1edidas necesarias para asegurar la subsistencia de •• 
los hijos a quienes hay obligación de dar alimentos". 

No bastará, por consiguiente, estipular en el convenio una •• 
pensión que el juez considere suficiente sino que, ade1ás, tendrá 
que estipularse la forma de asegurarse esos alimentos; con fianza, 
prenda o hipoteca, o con la afectación que se haga del sueldo o •• 
del ingreso, en los casos en que no se puedan otorgar las garan··· 
tías 1encionadas; por ejeaplo, cuando se carece de bienes, y en··· 
tonces no se pueda constituir hipoteca o prenda para garantía de • 
la pensión alimenticia. El Ministerio Público se deberá, por con· 
siguiente, oponer a que se apruebe un convenio en donde no haya la 
garantía suficiente, a pesar, repeti1os, de que el 1onto.de la •• 
pensión aliaenticia sea suficiente para subvenir a las necesidades 
de los hijos. 

bl.· Aliaentos del Cónyuge. 



En cuanto a la obligación de dar ali1entos en el divorcio no 
contencioso a uno de los cónyuges, éstos se darán en los tér1inos 
del artículo 288 del Código Civil. 

Art. 288.· 'En el caso de divorcio por 1utuo consenti1iento, 
la 1ujer tendrá derecho a recibir ali1entos por el 1is10 lapso de 
duración del 1atri1onio, derecho que disfrutará si no tiene ingre· 
sos suficientes y1ientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 
concubinato". 

Bl.· Garantía. 

Independiente1ente de la pensión alimenticia que se de.termine 
será necesario que se aseguren 'los ali1entos. 

En el artículo 315 del Código Civil se establece: 

Tiene acción para pedir el aseguramiento de los alimentos: 

I.· El acreedor ali1entario¡ 
II.· El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 
IIl. · El tutor; 
IV.· Loe her1anos y de1ás parientes colaterales dentro del ·· 

cuarto grado. 
V.· El Ministerio Público. 



El asegura1iento puede consistir en: hipoteca, prenda, fianza 
o depósito de cantidad bastante a cubrir los ali1entos. 

En relación a la garantía, puede darse el caso de que alguno 
de los cónyuges no esté en condiciones de garantizarlos y ésto pu· 
diere originarla i1posibilidad del divorcio no contencioso, si se 
esti1a que es requisito esencial, lo que no parece razonable, pues 
lo que se busca, funda1ental1ente, es resolver un proble1a perso·· 
nal de los cónyuges, y si éstos son de tan escasos recursos que no 
pueden otorgar una garantía, 1e parece que ésto no debe ser obstá· 
culo para lograr el divorcio no contencioso por vía judicial. 

En este sentido, se encuentra una sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que dice lo siguiente: 

"El divorcio voluntario de los cónyuges no puede ·· 
estar supeditado a que forzosamente se otorgue la · 
garantía, hipoteca, prenda, fianza, depósito, por·· 
que no todas las personas están en condiciones de -
hacerlo y, en 1ultitud de casos, resultan gravosas 
para quienes deben obtener las garantías, la hipo·· 
teca y la prenda no pueden ser otorgadas por quie·· 
nes carecen de bienes, así co10 el depósito, cuando 
no se tiene el numerario correspondiente¡ y por 'lo 
que toca a la fianza respectiva, que disminuye el · 
patri1onio del deudor y no garantiza su continuidad 



puesto que debe reanudarse periódica1ente, y si el 
deudor ali1entista se niega a ello tendría que obli 
gársele a otorgar 1ediante el ejercicio de la ac··: 
ción correspondiente e incluso en algunos casos ni 
siquiera es indispensable el otorga1iento de garan· 
tía alguna. Ello ocurre cuando el divorcio lo pro· 
1ueven personas desvalidas, menesterosas¡ aquellos 
que en un tomento dado no disponen de los bienes ·· 
suficientes para proporcionar alimentos porque si • 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 320 ··· 
fracción I del Código Civil, la obligación de dar · 
alimentos cesa cuando el que la tiene carece de 1e· 
dios para cu1plirla, con 1ayor razón debe cesar la 
obligación de garantizar dichos ali1entos, puesto· 
que la garantía es accesoria y sigue la suerte del 
principal que es la de darlos, y si en el caso de· 
pensión alimenticia se garantiza con una parte del 
i1porte de sueldo o salario que directa1ente se le 
descuenta al deudor alimentario por la empresa en · 
donde presta sus servicios, no hay duda de que tal 
descuento constituye una garantía 1ás eficaz que · 
la fianza, pues ésta sería la única que quedaría al 
vencerse el plazo por el que fue otorgada, si no se 
renueva pagando la pri1a correspondiente; de suerte 
que de esta manera se satisfacen los requisitos •· 
previstos por el artículo 676 del Cóaigo de Proce·· 



diaientos Civiles y es procedente declarar disuelto 
el vínculo 1atri1onial y aprobar el convenio de los 
cónyuges". (22l 

3.· ASPECTOS PERSONALES. 

Al.· Guarda y Custodia de los Menores Hijos. 

Coto la Patria Potestad es irrenunciable, aabos padres, la ·· 
conservan. Todos los derechos, deberes y obligaciones quedan vi· 
gentes y es responsabilidad de aabos padres el cuaplirlos. 

Sin embargo, como el divorcio produce el efecto de disolver · 
el vínculo conyugal y los padres vivirán separados, uno de ellos • 
tendrá la guarda y custodia de los hijos, lo que se deter1ina tam· 
bién por el autuo acuerdo entre ellos y se soaete a la considera·· 
ción del juez, en el convenio que se presenta para su aprobación. 
El padre que tenga la custodia, necesariaaente ejercerá la patria 

·potestad aún cuando aabos la conservan. Por conveniencia de los • 
hijos, quien los tenga deberá decidir y ejercer los deberes rela·· 
tivos a la patria potestad. Jurídicaaente puede haber casos en ·· 
los que, conservando aabos progenitores la patria potestad, sólo 
uno tenga la guarda y custodia. 

<221 AMPARO DIRECTO 1932/71.- Sépti•a ipooa.- Vol. 60,- Cuarta 
Parte.- P'•· 15. 



En la últi1a fracción del artículo 282 del Código Civil 1 que 
se refiere al divorcio por autuo consenti1iento, no quedó compren· 
dida en las tres reglas del artículo 283, que regulan la situación 
de los. hijos en los casos de divorcio y se explica que no se haya 
incluido, porque la disolución matrimonial por este medio supone · 
el acuerdo de los cónyuges, extensivo a los hijos para que conven· 
gana quién se confía la guarda y cuidado de ellos, sin menoscabo 
en sus derechos de patria potestad. 

En relación con este aspecto, en el siguiente inciso tratare· 
101 una situación frecuente que afecta a la relación personal sub· 
sistente. 

· Bl.· Visitas y Convivencia: 

Para asegurar al progenitor que no queda a cargo de la guarda 
y custodia de los hijos, condiciones adecuadas para vigilar la ·· 
educación, for1ación y asistencia moral de éstos y también el con· 
tacto con ellos, es por lo que se le confiere el derecho de visi·· 
tarlo. Esto no está contemplado en nuestro Código Civil, pero ·· 
surge de la necesidad, porque a1bos padres conservan la patria po· 
testad, dado que en el artículo 414 del Código Civil se previene · 
que la patria potestad sobre los hijos de 1atri1onio se ejerce por 
el padre y la 1adre. 



Parece haber una omisión en nuestro Código Civil al no tratar 
esta posibilidad del derecho de visitas, para permitir ejercer la 
patria potestad a quien no tiene la guarda para vigilar la educa· 
ción, formación y asistencia moral de los hijos. 

Los cónyuges deben dialogar y decidir con su10 cuidado en es· 
ta delicada tarea. Puede haber variación en cómo convengan ejer·· 
cer la patria potestad. Desde luego, uno de ellos tendrá la guar· 
da y custodia de los hijos y será el más adecuado para decidir so· 
bre la educación, formación y atención en general de los hijos, ·· 
pues será quien conviva mayor tiempo con ellos y sus relaciones ·· 
interpersonales ~erán más profundas. Sin embargo, el otro'proge·· 
nitor también tiene el derecho de participar en la educación y for 
mación, viajes, salidas al extranjero, etc., o bien podrán acordar 
que uno de ellos decida todo lo anterior, reservándose el derecho 
·al otro sólo para intervenir en situaciones de especial gravedad. 

Sea el convenio que decidan, siempre es posible que se prese~ 
ten conflictos y, muchas veces, son usados los hijos para los int~ 

reses personales de cada uno de los padres. 

En relación al derecho de visitarlos, pueden presentarse con· 
flictos, puede ser que el padre que tiene el derecho de visitas, · 
sea un obstáculo serio a la educación y for1ación de los hijos. • 
Se puede !legar al extremo de que sea necesario obtener una reso·· 
lución judicial para que quien tiene derecho de visitas pierda la 



patria potestad, en los tér1inos que 1arca el artículo 444 del. Có· 
digo Civil, al presentarse alguna de las circunstancias que en sus 
auatro fracciones se previenen. 

Cl.· Do1icilio de los Menores Hijos. 

En el caso del divorcio cotencioso co10 en el no contencioso, 
es aplicable lo previsto en los artículos 275 y 282 del Código Ci· 
vil, en los que se dispone la facultad del juez para decretar la · 
separación de los cónyuges en los tér1inos previstos en los artÍ·· 
aulos 205 al 210 del Código de Procedi1ientos Civiles¡ pero tales 
preceptos se refieren única1ente al domicilio de alguno de los có~ 
yuges y se establece que los hijos quedarán bajo el cuidado de la 
o las personas que de coaún acuerdo señalen los divorciantes, y en 
defecto de ese acuerdo, el que pidió el divorció propondrá a la ·· 
persona en cuyo poder quedarán provisionalmente los hijos, pudien· 
do ser él 1ismo. A pesar de esta previsión no se contempla la ··· 
obligación de expresar al juez el doaicilio en que se realizará ·· 
ese cuidado de los hijos, presentándose constantemente el caso de 
ocultaaientoa dolosos para procurar el consentimiento del cónyuge 
despojado de sus hijos, a aceptar el divorcio no contencioso. 

Cuántes veces se ha escuchado la queja de algún cónyuge en el 
sentido de haber sido atenazado por el otro, del ocultamiento de · 
los hijos, con riesgo de ser llevado a lugares apartados y aún al 



extranjero. Alenaza que con grave frecuencia se consu11 1 puesto • 
que aún estando tra1itándose el divorcio, uno de los cónyuges des· 
conoce el paradero de los tenores hijos, y sobre todo, su eatado • 
bio·psico·social. 

Por otra parte, coto ya lo he apuntado, el juicio de divorcio 
contencioso o no contencioso, se refiere exclusiva1ente a la situa 
ción de los hijos en cuanto a un asegura1iento de los satisfacto·: 
res para su desarrollo¡ pero de ninguna aanera se les to1a en cuen 
ta, ni son valorados por el juez haciéndolos cotparecer ante su .: 
presencia. Luego entonces, puede suceder que uno de los divorcia~ 
tes ratifique el convenio de divorcio estando viciado su consentí· 
tiento, por la violencia del oculta1iento, riesgo de trasladar al 
extranjero o causar daño a los menores hijos. 

Por lo anterior, debe obligarse legal1ente al cónyuge que con 
serva la guarda y custodia de los hijos, a señalar, bajo protesta
de decir verdad, el do1icilio en que se encuentran los tenores hi· 
jos habidos en 1atri1onio, durante la traaitación del juicio y, ·· 
adeaás, obligársele a co1unicar al otro cónyuge, que continúa ejer 
ciendo la patria potestad, cualquier ca1bio de ubicación.de dicho
domicilio. 



CAPITULO TERCERO 

":tNTERV&:NC:tON DEL t'l:tN:tSTER:tO PUBL:tCO 
EN EL D:tVORC:tO NO CONTENC:tOSO" 

1.· ANTECEDENTES Y DERECHO COMPARADO. 

Es innegable la importancia relevante que en la actualidad 
tiene la institución del Kinist.erio Público y las trascendenta· 
les funciones que desarrolla. Es necesario por eso, iniciar, -
aunque sea breve1ente 1 la reseña histórica de sus antecedentes, 
estudiar sus principios a través de las diferentes institucio·· 
nes de las pueblos, para darnos cabal cuenta de su evolución •• 
hasta la época actual, en la que ha adquirido una enorme respo~ 
sabilidad social. 

No hay unifor1idad entre los distintos autores para ubicar 
el origen de esta institución. En efecto, tene1os a D. Ricardo 
Rodríguez !23) quien sostiene que el origen del Ministerio Pú··· 

C23> RODRIGUIZ, Ricardo O.- "El Procedimiento Penal en ttéxioo.-
Pá•, 2S7. 



51 

blico se encuentra en Francia, donde se desarrolló y floreció en 
el siglo XIV. 

Otr.o autor, llalaver, citado por Victor Riquelae nos dice: 
'que los orígenes del Kinaiterio Público no 101 encontrare1111 ••• 
trasladándonos en sus leyes y coatu1brea antepasadas". Pero, a su 
vez, el propio Riquelae sostiene que los predecesores del lliniste· 
rio Público no fueron sino los defensores civatatu1. (24l 

En oposición a este autor, otros tratadistas conte1poráneos, 
Niceto Alcalá Za1ora y Ricardo Levene, (25l ven los orígenes de la 
Inatitución en Grecia, y así encontra1os que citan en su texto a 
Siracusa, quien hace una relación de los TESllOTTI griegos, funcio· 
narios a los que se encomendaba denunciar ante el Senado.y ante la 
Asaablea del Pueblo a todos los eapleados públicos, noabrando a un 
ciudadano a fin de que fuera quien sostuviese la acusación (pero · 
éstos no eran precisaaente acusadores, aás bien eran proaotores de 
una especie de juicio político)¡ no obstante lo anterior, no olvi· 
dan a los personajes ro1anos, ya que taabién hacen 1ención de los 
"Praefectus Urbis" que existieron en la Ciudad Roaana y otros que 
tuvieron lugar en la provincia llaaados Preasides y procónsules. 

124) RIQUSLlll, Viotor B.- "ln•tituoion•• de Dereoho Proc11sl P1--
nal" .• P'•· 247. 

<25 > ALCALA, Zamora y Ca•ti llo Nicento. - "Derecho Proce•al Mexica
no".• México.- lditori•l Porrúa, 1977.- Pás. 6Y. 
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"Desde la Ley de las XII Tablas ya se 1encionaban y existían 
per1anajes encargado1 exclusivamente de perseguir y co1probar los 
delitos y de proporcionar todos los tedios a su alcance para la •· 
c111probación del hecho delictuoso, aunque sin tener facultades pa· 

· ra juzgarlos. A eetoe fUncionarios se les designaba con el nombre 
d1 Cuettore1 o Jüdicee Quoestorea. Desde luego, ea evidente que 
la función de los "Cuestores" no correspondía en todo a la insti· 
t'ución del llinisterio Público tal co10 lo conocemos en la actuali • 
dacl; pero hay que notar que las instituciones jurídicas, al nacer, 
tienen .características que van evolucionando y con el transcurso 
del tiempo llegan incluso a adquirir aodalidades y funciones dis·· 
tinta1. Tene1os que aceptar que en la Ley de las XII Tablas, el · 
1011u1ento histórico jurídico 1ás grandioso de Roma, encontramos, 
aunque en una for1a e1brionaria, la institución del Ministério Pú· 
blico" (26) 

GRECIA.· Bn Atenas la persecución de los delitos estaba a ·· 
cargo del ofendido o de sus faailiares¡ es decir, el ciudadano 
ofendido llevaba la voz de la acusación ante los Tribunales de los 
Htliastas. Ho se ad1itía la intervención de terceros en la acusa· 
oíón o en la de!en1a 1 pues regía el principio de la acusación pri· 
vada. 

Posterior1ente, se enco1endó el ejercicio de la acción a un • 
(26) SANTA CRUZ, T•jeiro Jo•é.• "ln•tituoionea de Derecho Romano". 

Za. ldlol6n.• ldltoral Gráfica Paneaerlaana, S. d• R.L.· Méx. 
D,f,, 1951,• Pá•• 60. 
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ciudadano como representante de la colectividad. 

Este funcionario llamado "Arconte" era el encargado de perae· 
guir los delitos y se constituía en acusador de oficio cuando los 
particulares no podían hacerlo por sí 1is1os1 o bien no tenían pa· 
rientes que lo hicieran por él. 

La vindicta privada bien pronto dejó de corresponder a las ·• 
necesidades del pueblo griego. 

Nos dice, al respecto, el maestro Juan José González Busta·· 
1ante que, "a la acuasación privada, sucedió la acusación popular. 
Al abandonarse la idea de que fuese el ofendido el encargado de 
acusar y, al ponerse en manos de un ciudadano independiente el 
ejercicio de la acción, se introdujo una reforma substancial en el 
procedimiento, haciendo que un tercero despojado de las ideas de 
venganza y de pasión que insensiblemente lleva al ofendido al pro· 
ceso, persiguiese al responsable y procurarse su castigo o el recono· 
cimiento de su inocencia". (27) 

El primitivo medio de castigar fue la venganza privada. El 
ofendido por el delito cumplía según su entender con la justicia, 
haciéndola por su propia sano. La acusación popular significó un 
positivo adelanto en los juicios cri1inales. 

<27> GONZALIZ, Bu•taaant• Juan Jo1é. • "Prinoipio1 d.• Oereoho Pro•• 
CHal l!u!cano".• !léxico, 1941.• Pé1. 94. 
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En las causas fiscales, coao actualaente lo hace el Kiniste· 
rio Público co10 representante del Ejecutivo¡ adeaás, deseapeñaba 
funciones propias de Procurador, teniendo entre otras atribucio·· 
nes, la de perseguir delitos. No obstante ésto, su labor se veía 
l'!Btringida ya no podía iaponer penas¡ sin eabargo, su misión era 
extraordinaria1ente benéfica para la sociedad, pues era el encar·· 
gado de velar por la paz de la ciudad, ya que podía prohibir la •• 
entrada a los doainios del Emperador a toda persona que estuviese 

· en po1ibilidad de alterar el orden. 

En el Digesto, Libro Priaero, Título XIX, encontraaos consig· 
nadas estas facultades de los Procuradores. 

Es el pueblo romano quien ·primeramente establece la gran di
visión entre los delitos de carácter público y delitos de carác-
ter privado. Los primeros eran aquéllos que podían ser perseguí-
dos por todos los ciudadanos¡ y los segundos, únicamente se perse
guían a petición de la parte ofendida o por sus representantes. 

Los delitos privados se refieren a la defensa personal, por -
tanto el ofendido podía solicitar la acción nacida del delito co-
1etido en su contra. Los delitos públicos podían ser denunciados 
por cualquiera, pero coao requisitos fundamental, el denunciante 
tenia que ser ciudadano, conforae a la ley. Años después cori el 
advenimiento del l1perio 1 desapareció este requisito y entonces, · 
incluso los esclavos podían denunciar a sus aaos. 
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Su antecedente histórico 1ás re1oto se pretende encontrarlo, 
co10 ya vi1os 1 en los TESKOTTI 1 que tenían en el derecho griego la 
1isión de denunciar los delitos ante el Senado o ante la Aaa1blea 
del Pueblo, para designar a un representante que llevara la voz de 
la acusación. !29l 

ROMA.· (30l Con posterioridad a los funcionarios establecidos 
por la Ley de las XII Tablas 1 aparecieron en Rota los Procuradores 
del César¡ originaria1ente era un procurador que se encargaba de • 
intervenir en todas las operaciones de carácer económico, trasmi·· 
sión de la propiedad, donación, etc .. Era indispensable su con·· 
senti1iento para que los actos realizados tuvieran plena validez, 
ya que de lo contrario cualquier operación que se llevará a efecto 
sin previo consentimiento de este funcionario, era nula. 

Posteriormente, y atendiendo a las necesidades del pueblo ro· 
1ano1 se crearon dos procuradores del César¡ el primero de ellos, 
a quien ya aenciné anterioraente, debería intervenir ta1bién en 
los bienes y hacienda del E1perador, velando por su conservación¡ 
aceptada bienes tras1itidos por herencia del César y a sus escla· 
vos, necesitando el consenti1iento previo del 1is10 E1perador ••• 
cuando se trataba de herencia que no cubría los créditos existen·· 

1291 o.t.r. RIVERA, Silva.- "Kl Procediaiento Penal".- México 1971 
Editorial Porrúa, S.A.· Bdioión 9a.- Pá•. 75. 

<301 o.f .r. SANTA CRUZ, T•jeiro Jo1é.- 11 In1tituoionea de 0.r•oho -
Roaano.- 2a Edición.- Editoriel Gráfica Pan•••Tioana, s. de -
R,L.- Méx. 1951.- Pá•· 70, 
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tes contra el patri1onio del autor de la.herencia. 

El segundo Procurador1 intervenía a nombre del Emperador en 
las postriaerías del I1perio, se crearon funcionarios encargados · 
exclusiva1ente de la persecución de los delitos. Estos fueron los 
IRINARCAS¡ tenían ta1bién co10 función recoger pruebas, perseguir 
y detener a los culpables, castigándolos en su caso, cuado hubiere 
1érito para ello. 

Bxistían ta1bién otros funcionarios lla1ados CLIRIOSSI y los 
&STACIONARI, a1bos bajo las Órdenes de los Irenarcas¡ pero todos 
estos funcionarios que hemos no1brado dependían a su vez del Pre· 
tor, a quien estaba conferida la buena 1archa de la administración 
de justicia. 

Se pretende encontrar en los Irenarcas a los precursores del 
Ministerio Público actual¡ Rivera Silva por el contrario, niega 
tal aseveración, pues en su concepto 1 únicamente desempeñaba fun· 
ciones de policía judicial. 

EPOCA DE LOS BARBAROS.· Entre los Bárbaros, al igual que en· 
otros pueblos en sus co1ienzos, existió un 1edio para obtener la · 
reparación del daño causado¡ fue éste la vindicta privada. La ·· 
guerra privada, fue uno de los pri1eros medios de perseguir a los 
delincuentes. 
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Este iodo de castigar los delitos, tan rudiaentario e inhuaa· 
no, fue poco a poco 1odificándose. Con la aparición de las coa·· 
ponendas o coaposiciones, se trocaron los intereses de la acción • 
vengadora de la vindicta privada en intereses pecuniarios¡ ya que 
quien coaetía un acto delictuoso quedaba co1pleta1ente relevado de 
la sanción a que se había hecho acreedor, con sólo pagar una cier· 
ta cantidad de dinero a los parientes o al 1is10 ofendido. Este • 
sistema vino, en parte, a evitar el derra1a1iento de sangre. 

El &aperador Carlo Magno estableció la disposición de que los 
jueces eran los encargados de perseguir y castigar los delitos. • 
Estos jueces, adeaás de las funciones anteriores, tenían la 1isión 
de cobrar en nombre del fisco, lo que le pertenecía por concepto • 
de multas. 

De todas estas funciones, una corresponde al Ministerio Pú·· 
blico de nuestros días¡ la persecución de los delitos. 

Entre los Godos existían los Sauons, que eran funcionarios 
encargados de vigirlar que la parte de la multa destinada al fisco 
le'fuera entregada con puntualidad. A su vez, entre los francos, 
encontraaos a los grafions que integraban una organización seae·· 
jante a la anterior. 

Con el transcurso del tiempo, estos misios personajes llesa·· 
ron a intervenir directamente en la persecución de los delitos. 
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F~ALISKO.· Durante el Feudalisao se vuelven a confundir en 
una sola persona, la doble función de perseguir y juzgar de los 
delitos. Es el poderoso señor feudal, dueño de vidas y de hacien· 
das, el encargado de adainistrar e i1partir justicia¡ juzgaba y 
castigaba a los co1ponentes de su feudo, a quienes se les conside· 
raba 0010 parte integrante de éste. 

Posteriormente, los reyes, al acabar con esta situación, se · 
hicieron representar por un funcionario que impartía la justicia • 
en su nombre y ROr un procurador encargado de investigar y acusar. 

Después del siglo IX, la forma del ejercicio de la acción pe· 
nal suf iró una radical transf oraación, cuando aparecieron las Le·· 
yes Eclesi~ticas. Para la persecución de los delitos, se exigie· 
ron los mis~os requisitos que en la época romana, se necesitaba ·· 
acusación de parte legíti1a, es· decir, los delitos se perseguían a 
petición de la parte ofendida, pero también existían incapacidades 
para ejercer el derecho de acusación; un inferior no podía acusar 
a un superior jerarclico; esto era en atenc1on a la enorme prepon 
derancia del clero en esa época. 

Los delitos flagrantes y los eclesiásticos se perseguían de 
oficio. 

En el procedimiento inquisitorial se fueron suprimiendo las • 
audiencias públicas y se fue introduciendo el procedimiento secre· 
to, substituyéndose el sistema de acusación, por el de denuncia 
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que existía en épocas anteriores; no se consideraba necesario que 
se identificara la persona que hacía la denuncia. Así pues, para 
iniciar una averiguación y perseguir a los delincuentes, bastaba 
la siaple denuncia i1personal. 

Es evidente que al liberar al denunciante de la obligación de 
indentificarse, se daba lugar a que se co1etieran grandes injusti· 
cías, creándose un a1biente propicio para que prosperaran la in·· 
triga y la venganza privada. 

ITALIA llEDIEVAL.· En la edad 1edia existieron en Italia unos 
funcionarios lla1ados "SINDICI" o "KINISTRALES", quienes eran··· 
agentes subalternos, encargados de denunciar los delitos a los ·· 
jueces bajo cuyas órdenes se encontraban. 

Franco Sodi afir1a que: "existe gran distancia entre estos • 
Kinistrales o Sindice y los 1odernos representantes sociales, pues 
1ientras éstos, ponen en 1ovi1iento a los tribunales de quienes 
son independientes y que ade1ás no pueden funcionar sin su activi· 
dad, aquéllos eran inferiores jerárquicos de los jueces italianos, 
quienes a su vez, actuaban sin necesidad de los "Sindici" o "Ki·· 
nistrales", que en resu1en podrían lla1arse si1ples denunciantes· 
oficiales". !31l 

C31) FRANCO, Sodi Ca.rlo•.- "El Procedimiento Penal Mexicano.- M4Íx. 
1939.- Pá •. 46. 
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Rivera Silva a su vez hace notar que: "ya en las postri1erías 
de la Edad Kedia los Sindici o Kinistrales se revistieron de ca·· 
racteres que los acercaban a la institución del Ministerio Público 
francés. En esta época touron el no1bre de "Procuradores de la 
Corona•. !32l 

En Venecia funcionaron los lla1ados "Procuradores de la Comu· 
na" que ventilaban las causas en la "Quarantía Criminale", y los · 
"Conservatori di Legge• en la República de Florencia. 

in Ale1ania existieron los "Geniciner Auklager" quienes se · 
encargaban de ejercitar la acusación cuando no había particular ·· 
alguno que lo hiciese¡ ya en el siglo XVI nos encontramos ª· los ·· 
1lri1inalfiskalat". 

EL !!MISTERIO PUBLICO EN ALGUNOS PAISES 

Después de haber esbozado con brevedad los orígenes del Mi· 
nisterio Público a través de la historia de los distintos pueblos 
de la antigüedad, y convencida de que, aunque co10 antecedentes -
1uy reaotos deben considerarse los conceptos antes expuestos, paso 
a tratar de la institución del Ministerio Público en algunos paÍ·· 
ses. 

C32l RIVIRA, Silva.- "El Prooadiaiento Penal".- Héxioo. 1971.- -
P41. 77. 
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FRANCIA.- Al iniciar el estudio del Ministerio Público, co--
1enzarelos por Francia, en atención a que casi todos los tratadis
tas están de acuerdo, en que en -~sta Ración tuvo su Órigen la ins
titución, y que de la Legislación Francesa ha sido trasladada a ~
diversas Naciones europeas y aún a1ericanas 1 por estas razones a -
este país lo estudiare1os con 1ayor deteniaiento. 

Efectiva1ente fue Francia ·el pri1er país que organizó legal-
1ente el Ministerio Público, dándole tuerza y prestigio que redun· 
daron en beneficio del 1undo entero¡ ade1ás, es en este país donde 
se deliaitan clara1ente sus funciones propias, diferenciándolas dt 
las otras instituciones. 

En un principio, los aonarcas tuv~eron a su disposición un ·
Procurador y un Abogado, cuya 1isión consistía en atender 101 -·

asuntos personales del Monarca que se ventilaban en los tribuna-· 
les. 

El Procurador del Rey se encargaba de la actividad proceaal y 
el abogado del alegato de la fundmntación jurídica del caso. 
(33) pero a1bos personajes, en atención a las funciones que desea· 
peñaban, eran considerados co10 servidores particulares del Rey¡ 
así tene1os que cuando los contribuyentes no hacían el pago de los 

<33> FRANCO, Sodi Ca.rlo•. - "Bl Proc•di•iento Penal Mexicano" ... -
México, 1939.- Pás. 47. 



i1pueatos reales, por esa 01isión se hacián acreedores a una 1ul· 
ta, o sea, a una sanción pecuniaria, estando facultado ta1bién 
para vigilar y exigir el pago de las sanciones correspondientes. • 
ªMo ee trataba de una aagiatratura independiente, porque entonces 
no se elaboraban aún la teoría de la división de poderes" (34) 

Po1terior1ente, a fines del siglo XIII, se cr~an las "Gens du 
Roi" que originaria.ente tenían coto 1ísión encargarse de la guar· 
da de loa intereses privados de los soberanos. Acero, citado por 
Víctor B. Riquel1e, refiriéndose a los Gens du Roi dice: "que an· 
tea de llegar a ser funcionarios públicos con atribuciones de in· 
terés social bien deter1inado 1 representaba sólo el papel de si1·· 
ples apoderados de la persona particular del soberano, para sus • 
intereses privados de cualquier· género y con airas preferente1ente 
fiscales, tendientes a auaentar el tesoro propio del Monarca" (35) 

lfás tarde, tranafortadoa en representantes de la Autoridad • 
Real en la Ad1inistración de Justicia, fueron 1antenedores del or· 
den público. 

A principios del siglo XIV y durante el reinado de Felipe el 
He?IOso se crearon loa Parla1entos, y se estableció de una 1anera 

C34> GONZALIZ, Buet••ante Juan Jo•éi .... 11 Prinoipio• de Derecho Pro-
ce••l Penal Nexieano".- Kéxioo, 1941.- Pás. 97. 

135> RJQUILRS, Victcr B.- "Inetituoionea d• O.r•cho Proceeal Pa-
nal". - Páa. 253. 



clara el Ministerio Público, dándole los noabres de Procuradores o 
Fiscales, y cuyas funciones consistían por una parte, en traaitar 
todos los asuntos relativos a los bienes de la corona, y por otra, 
la persecución de los delitos. 

Las facultades del Procurador o Fiscal eran su1a1ente li1ita·· 
das¡ la 1ás i1portante consistía en perseguir los delitos relacio· 
nadas con la cuestión fiscal, 1ultas y confiscaciones derivadas de 
la pena. No obstante lo anterior, estos funcionarios tenían la •· 
obligación ineludible de asegurar la represión de los delitos, y, 
en su caso, promover ante los tribunales los procediaientos de ·· 
oficio. 

Esos funcionarios, que fueron una creación de Felipe el Her· 
1oso, no tuvieron una cordial acogida¡ en varias partes del ·país 
hubo 1anifestaciones en señal de rebeldía, surgieron brotes de 
descontento tendentes a supri1ir la institución naciente. En Lyon 
por ejeaplo, exigieron la desaparición de los Procuradores del ·• 
Rey. Pero nada se logró, 1uy por el contrario, no obstante las •· 
palpitantes 1uestras de descontento, la Institución continúo, aun· 
que en una foraa lenta pero segura, su creciaiento¡ en efecto, el 
Ministerio Público, a 1ediados del siglo XIV toaó gran increaento, 
puesto que ya los Procuradores intervenían en los juicios del or·· 
den penal con una personalidad bien definida¡ y con la Ley del •• 
Siete Pluvioso, año IX, votada por la Asa1blea Constituyente, ad· 
quiriendo atribuciones 1ás a1plias. 



In esta época, el Ministerio Público sólo era parte principal 
en derecho, porque sus funciones estaban regla1entadas en la Ley, 
pero en realidad el otendido era quien lo dirigía en todas sus ac· 
tu1aione1; 1e e1ti1aba que el auténtico acusador era el ofendido, 
y el Procurador del Rey tenía un lugar secundario. 

Las ordenanzas de 1360 y 1371 prohibían al Procurador del Rey 
intervenir en cualquier juicio, en el que el interesado no hubie· 
1e hecho las pri1eras investigaciones y para comprobar ésto aquél 
1e hacía aco1paiiar de un Alguacil. 

La ordenanza de 1560 establecía que el Procurador no ~ebía •• 
actuar sin el concurso del quejoso o denunciante del delito. 

Bn el siglo XVI, la acción pública se ejercía de distintas ·· 
aaneraa: por los perjudicados, por la gente del Rey o de los seño· 
res, y por los jueces 1is1os. 

En el siglo XVII, observa1os que el Ministerio Público va te· 
niendo 1ás intervención en los asuntos de su co1petencia, es mayor 
su injerencia, pues la parte ofendida va 1er1ada su intervención, 
claro e1tá1 que esta di11inución no es en su perjuicio, sino que 
se estitaba que el Ministerio Público, en su calidad de Represen·· 
tante Social, tenía obligación de exigir que se hiciera justicia. 
En cuanto a los jueces, tatbién su intervención fue 1enor, aunque 



éstos todavía podían iniciar de oficio los procedi1iento1. Sin •• 
eabargo, cuando se trataba de algún asunto de evidente interés pú· 
blico, el juez suplía al Ministerio Público e inclusive no estaba 
obligado a seguir las instrucciones del Procurador, y por lo tan· 
to, si los representantes del Rey opinaban en contrario, podían •• 
abstenerse de intervenir en el negocio, pudiéndose noabrar a otra 
persona para el cu1pli1iento de estas obligaciones ante el tribu· 
nal correspondiente. 

Las Leyes expedidas por la Asaablea Constituyente, son sin ·· 
duda alguna el antecedente in1ediato del Ministerio Público. (36l 

La Revolución Francesa trajo consigo la transfor1ación de las 
Instituciones 1onárquicas, creando ade1ás a los "Coaisarios" y a 
los "Acusadores Públicos". 

Los Coaisarios tenían co10 función pro1over la acción penal y 
ejecutar las penas¡ los Acusadores Públicos, a su vez, debían sos· 
tener la acusación en el juicio. 

A propósito de los ·acusadores públicos, un 1ie1bro de la •·• 
Asa1blea Constituyente propuso que se caabiara el no1bre de acusa· 
dor por el de censor público¡ que éste fuera noabrado por el pue·· 
blo por 1ayoría de votos y que ade1ás fuera ina1ovible 1 con el ob· 

(36> GONZAL&Z, Bu•taaante Juan Joaé.- "Principio• d• Derecho Pro-
oe•al Penal M•xioano•.- México, 1941.- Pá•. 96: 
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jeto de garantizar su independencia y asegurar así un eficaz de·· 
1e1¡1eño de su cargo¡ esta proposición fue rechazada. Sin embargo, 
en la Ley del 22 Bru1ario, año VIII, se establece el "Procurador • 
General', que se conserva en el Código de Napoleón. 

Por Ley del 20 de Abril de 1810, el Ministerio Público queda 
definitiva1ente organizado coto institución jerárquica dependiente 
del Poder ijecutivo. 

intre las funciones que el Derecho Francés le destina, encon· 
tra1as las de requeri1iento y de acción. Carece de las funciones 
instructorias reservadas a las jurisdicciones, pero ésto no signi· 
fica que se les desconozca cierto 1argen de libertad para que sa· 
tiaf aga algunas exigencias legales que le son indispensables para 
el cu1pli1iento de su co1etido. 

in un principio, la Institución del Ministerio Público estaba 
dividida en dos secciones: una para los negocios civiles, y otra 
para los negocios penales que le correspondían, según las disposi· 
cienes de la Asa1blea Constituyente. Al sisteaa le funsionaron •· 
a1baa secciones y se estableció que ninguna jurisdicción estaría · 
coapleta sin la concurrencia del Ministerio Público. 

González Busta1ante nos 1anifiesta que: "en la Primera RepÚ· 
blica, en aedio del torbellino de pasiones, la Institución se man· 
tuvo incon1ovibles y lo 1is10 sucede en el Pri1er I1perio1 obte·· 



niendo su 1áxi1a definición en la Segunda República, al reconocer· 
se su independencia con relación al Poder Ejecutivo". (37) 

El Ministerio Público Francés tiene varias funciones: 

En priaer tér1ino, ejecutar la acción penal, perseguir a los 
responsables de un delito, intervenir en el período de ejecución 
de sentencia y representar a los incapacitados, a los hijos natu· 
rales y a los ausentes. 

En cuanto a la Policía Judicial tiene las siguientes funcio·· 
nea: 

De acuerdo con el artículo Bo. del Código de Instrucciones 
Cri1inal, la Policía Judicial investiga los crí1enes 1 los delitos 
y las contravenciones, reúne las pruebas y entrega a los autores a 
los tribunales encargados de castigarlos. 

La vigilancia y el control de la investigación llevada a cabo 
por la Policía Judicial, queda en 1anos del Procurador General y 
de la Corte de Apelación. 

Ello explica por que en Francia el ofendido por un delito, ·• 
~ue nó ha logrado que el Ministerio Público ejercite la acción pe· 

(37) GONZ~LBZ, Bu•t•••nt• Juan Jooé.- Ob. Cit.- Pás. 98. 
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nal, de1anda la intervención de las jurisdicciones de segunda ins· 
tancia por medio del recurso de revisión, por que las jurisdiccio· 
nea ta1bién forman parte de la Policía Judicial, lo que no sucede 
en México. 

Resu1iendo 1 pode1os decir que el Ministerio Público Francés 
for1a parte de la Magistratura, y para el cumplimiento de su fun·· 
ción se encuentra dividido en secciones lla1adas Parquets 1 cada 
una de las cuales for1a parte de un.Tribunal Francés, 

Los Parquets tienen un Procurador ·como jefe, y colaborando 
con él varios auxiliares llamados Substitutos Generales o Abogados 
Generales en los Tribunales de Apeiación. 

A pesar de su fundamental i1portancia, el Ministerio Público 
Galo tiene ciertas li1itaciones, nada menos que en el ejercicio de 
la acción penal, no obstante ser su 1isión principal. 

En efecto, se cita co10 eje1plo a los Sindicatos, que pueden 
ejercitar la acción penal, substituyéndolo en casos determinados, 
y taabién otros órganos estatales, tratándose de infracciones · 
penales a las Leyes de aduanas, bosques, correos y telégrafos. 

Para ter1inar el estudio del Ministerio Público en Francia •• 
señalare1os sus rasgos o características principales: 



1. ES INDIVISIBLE.· Los Agentes del Ministerio Público al ejercí· 
tar una acción no lo hacen en noabre propio, sino en represen· 
tación de la Instítución¡ es decir1 que un agente puede prin·· 
cipiar una acción y continuar otro sin que por eso se pueda •• 
decir que no es la 1ís1a acción y partes en que en ella ínter· 
vienen. 

2. El Ministerio Público es único1 cuyo principio es la base de • 
la propia Institución y es el fin principal del proyecto del • 
Código de Instrucción Criminal¡ así teneaos que la aarcha de • 
todos los Procuradores Generales 1 y por consecuencia1 de toda 
la parte activa de la justicia1 se halla dirigida en un aismo 
fin¡ y puede aceptarse co10 una verdad de hecho, que es una •• 
verdad de derecho1 que el Ministerio Público es uno. 

3. Otra característica del Ministerio Público es su no inamovili· 
dad. 

Esta no fijeza de los miembros del Ministerio Público en sus · 
puestos1 se estableció como una necesidad1 ya que cuando no •• 
actuaba eficazaente o bien obraban en contra de un deber im··· 
puesto, se tenía el derecho de desautorizarlos en sus funcio·· 
nes. 

La inamovilidad exclusivamente se estableció para los jueces1 
sin propagar esta prerrogativa a los Magistrados del Kiniste·· 
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rio Público. 

4. Los 1iembros del Ministerio Público son Irrecusables. Esta •• 
característica de irrecusabilidad de sus agentes se entiende • 
y justifica, porque el Ministerio Público obra en representa·· 
ción de la sociedad y no puede ser recusable de ninguna mane·· 
ra, ya que se le considera co10 parte del juicio y las partes 
en los juicios no son recusables. 

5. Como Últi1a característica encontraaos aquella que se refiere 
a su Independencia 1 como regla, ya que ni los jueces ni mucho 
1enos los particulares pueden seguir cargos contra sus miem··· 
bros 1 el único capacitado para hacerlos valer es su jefe: el • 

·Ministerio de Justicia o en· su defecto el Procurador General. 
Esta idependencia se entiente también con relación a las cor·· 
tes y tribunales, ya que éstos no pueden censurar a los miem·· 
bros del Ministerio Público¡ con esto se demuestra la indepen· 
cia de la Institución. (38) 

ITALIA.· En Italia existe el Ministerio Público integrado por 
el. conjunto de funcionarios que 1 co10 órganos del Estado 1 tienen • 
el ejercicio preferente de la acción penal 1 llevando al proceso la 
concreta relación jurídica sobre la cual el juez habrá de conocer 
y de juzgar. 

(38 > FRANCO, Sodi Car loe. - 11 11 Procedi•iento Penal Mexicano". - Hé· 
xicc, 1939.• Pá•· 132. 



En Italia, el ejercicio de la acción penal no es privativo •• 
del Ministerio Público¡ así encontra101 que en él concurren, res·· 
tándole i1portancia: 

PRIMERO.· El Pretore que interviene en el su1ario de los jui· 
cios orales. 

SEGUNDO.· La Ad1inistración en los casos de infracción a las · 
Leyes Fiscales o a las leyes que regulan el aprovecha1iento de las 
aguas públicas, en cuyos casos intervienen por 1edio de funciona·· 
rios especiales. 

TERCERO.· Los ciudadanos a quienes se conceda acción pública 
tratándose de violaciones a las Leyes Electorales. 

Junto a los Tribunales regidos por los Pretores, no hay nin·· 
gÚn representante del Ministerio Público con carácter per1anente¡ 
"El Pretor" es el 1is10 encargado de proveer a la institución¡ el 
Ministerio Público aparece por pri1era vez. 

Las funciones del Ministerio Público son las siguientes: 

~l. El ejercicio de la Acción Penal, es decir la represión de 
los delitos. 
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b>. En proveer a la observancia de la ley para una pronta y· 
reaular ad1iniatración de justicia. 

el. La protección y defensa de los derechos del Estado, enti· 
dades jurídicas y personas que no posean la plena capaci· 
dad jurídica. 

dl. Tiene taabién intervención en cuestiones civiles de im··· 
portancia, por ejemplo, en las 1atri1oniales. 

Para ter1iniar este pequeño y so1ero·estudio del Ministerio· 
Público en Italia, enunciaré sus notas características que son: •• 

· la unidad, la indiviaibilidad y la independencia. 

INGLATERRA.· Atir1a. Franco Sodi (39) que, propiamente ·hablan· 
do, en este país no existe el Ministerio Público. 

En efecto, tradicional1ente en esta Nación ha regidio el ••• 
principio de la acusación popular y todo ciudadano está facultado 
para ejercitar la acción penal, porque tiene, entre otros, el de·· 
~r ineludible. de velar porque la tranquilidad y la paz del Reí· 
no no se alteren. Sin e1bargo, consideramos la existencia del Mi· 
nisterio Público, con un radio de acción suaamente limitado, es •• 
decir, cuando el Estado juzgUe conveniente para sus intereses la • 
intervención de esta Institución. 

1391 fRAllCO, 9ocli Culat,• "ll Praaedi•l•n~a Penal l'lexloano".• l'lé• 
xlaa, 193'.• "•· &1. 



Co10 funcionarios del Ministerio Público se cuentan el •••••• 
"Attorney general" !Procurador Generall, "El solicitar general", • 
que suple en ocasiones al Procurador General y al "Director of Pu· 
blic Prosecutions". 

El no1bra1iento del Procurador General es hecho directa1ente 
por el Rey, recayendo entre los 1ás ilustres y distinguidos juris· 
tas ingleses¡ el Procurador General tiene el carácter de gran ofi· 
cial del Estado¡ es además, consejero jurídico del gobierno. 

Su función está encaminada al ejercicio de la acción penal, • 
cuando se afecta un interés público en delitos contra la seguridad 
interior y exterior del Estado, coalición de funcionarios, sedi··· 
ción o rebelión etc., y como órgano de control en la prosecución 
de la acción penal ejercitada por el "Director Of Public Prosecu·· 
tions". 

El "solicitor general" es no1brado por el Parlamento, y de·· 
se1peña la tarea de consultor legal del misio¡ terminando sus fun· 
cienes a la caída del gabinete. 

En los casos en que no interviene el Ministerio Público, los 
particulares son los encargados de pro1over la acción penal a tra· 
vés dé juicios su1arísi1os que se ventilan en la siguiente foraa: 
primeramente se celebra una audiencia en la que el acusador pre·· 
senta los testigos de cargo¡ el acusado los de descargo y el jutz 
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pronuncia el fallo siri que intervenga el Ministerio Público ni la 
defensa y sin recurso de apelar. 

En los delitos graves la acusación se lleva por el "Coroner" 
(oficial de la coronal por 1edio de dos procedi1ientos: el "in··· 
dict1ent", que instruye el juez de Paz y el "Coronet 's inquisi ··· 
tion" que instruye el "Coroner". (40) 

Atendiendo a las necesidades de la vida práctica, se ha moti· 
vado en Inglaterra la tarea de facultar a la gente de la policía · 
para desempeñar el cargo de "prosecutor" substituyendo al particu· 
lar. 

En Inglaterra, no se concede al Ministerio Público el derecho 
de apelar en 1ateria penal, salvo casos excepcionales¡ en tanto·· 
que existe una a1plia libertad por lo que se refiere al acusado. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAKERICA.· La organización política de 
los Estados Unidos de Nortea1érica, está compuesta, como en Méxi· 
ca, de dos entidades, la Federación y los Estados. 

El Ministerio Público Federal tiene coao función primordial · 
la defensa de los intereses de la Federación ante la Suprema Corte 
de Justicia. 

<40) GONZALIZ, Bueta•ent• Juan Jo•é.- "Prinoipio•·de Derecho Penal 
Kexioano".- Kiíxioo, 1985.- Pá.•· 107. 
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La organización del Ministerio Público en los diversos esta·· 
dos de la Unión A1ericana es 1uy distinta¡ precisa1ente en aten·· 
ción a que todos los estados son libres y soberanos para legislar 
en cuanto a su régi1en interno. A 1anera de eje1plo 1 cita1os al • 
Estado de Nueva York en donde existe el Procurador del Distrito¡ • 
dicho funcionario es-elegido por el pueblo, durando en su ejerci· 
cio un tiempo relativa1ente corto de dos a tres años. En algunos 
delitos actuá obedeciendo instrucciones recibidas del Procurador 
General de la República. No se le reconoce el derecho de apela·· 
ción, así co10 tampoco interviene en las jurisdicciones civiles. 
En el Estado de Connecticut, encontramos procuradores adscritos a 
cada una de las Cortes, y cuyo no1bra1iento es dictado por el 1ia· 
mo juez; cuando se trata de delitos leves, es el ofendido el que 
se encarga del ejercicio de la acción penal y el proceso se 
desarrolla en la vía su¡¡arísima ante los tribunales de noche. 
(41) 

ESPAflA.· Deliberadamente ha dejado para el final de este ca· 
pÍtulo el estudio del Ministerio Público en España. 

Es desde luego su1mnte interesante el estudio de eeta Insti· 
tución en España, ·por ser esta Nación la que influyó decisiva1ente 
en nuestra vida y de la cual, como quiera que sea, to1a1os su re· 
ligión, sus costumbres y muchas de sus leyes. 

141> GQNZALSZ, Buatamante Ju<1n Jooé.- Ob. Cit.- Pás. 107. 
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No pode1os precisar cuándo nació el Ministerio Público en este 
país; no obstante ésto hay autores como Rafael de Pina y Castillo 
Larrañaga, quienes afirman que: "como antecedentes bien definidos 
del Ministerio Público pueden señalarse la creación, en tiempo de 
Juan i, a petición de las Cortes de Briviesca de 1387, de un fun·· 
cionario encargado de perseguir los delitos públicos, cargo que 
1ás tarde los Reyes Católicos instituyeron en las Cancillerías de 
Granada y Valladolid". (42) 

Es el fuero Juzgo, el primer cuerpo de leyes que comprende en 
sus primeros asomos al Ministerio Público. 

El Fuero Juzgo contiene varias disposiciones relativas a la 
creación de los Personeros del Rey, personajes que eran considera· 
dos única1ente 0010 1andatarios particulares del Rey¡ en un 
principio se les denominó "Mandaderos" y más tarde Patronos, 
encargados de defender en juicio todas las cosas y derechos del 
Rey. Este derecho no era exclusivo de los Reyes, sino también se 
reconocía a los Obispos y a los Nobles la facultad de nombrar 
personas que los representaran en los asuntos judiciales. 

Estos Personeros, como los Patronos del Fisco de que hablan 
las Leyes de Partidas, prueban que en los tiempos a que esto se · 

C42) CASTILLO. Larr4ñasa y PINA, Rafael de.· "Inatitucionee de De
r•oho Proceaal Civil".- 6a. Edioión.- Editori4l PorrÚ4, S.A.
Kéxioo, 1972.· P411. 104. 
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refiere, el Ministerio Público estaba restringido a deterainados • 
asuntos. 

Los Fueros Municipales facultaron a los pueblos para noabrar 
funcionarios encargados de vigilar e inspeccionar la Adainistra··· 
ción de Justicia, y cooperar en la ivestigación de los delitos •• 
graves. (43 l 

En valencia y Navarra, existían los Patronos del Fisco, ejer· 
ciéndose el Patronato del Estado por dos funcionarios: El Abogado 
Fiscal o Fiscal si1ple1ente y el Abogado Patrimonial¡ al primo 
incuabía la acusación de los delitos y al segundo, dada su inves· 
tidura de representante del Rey, co1petía el ejercicio de las ac· 
ciones del Real Patriaonio y del Erario, la defensa de los dere·· 
chas de los Reyes en asuntos de carácter civil y el cuidado de que 
se realicen los impuestos. 

En las Leyes de Recopilación expedidas por Felipe 11 en 1566, 
se regla1entaron las funciones de los Procuradores Fiscales, y así 
tenemos que en el Libro II Título XIII se señalan algunas atribu· 
ciones: "Mandamos que los Fiscales hagan diligencias pilr.a que se 
acaben y fenezcan los Procesos que se hicieren en la vista privada 
de los escribanos, así contra los 1is1os jueces como contra loe ·• 
escribanos". Los promotores fiscales tenían encoaendada la tarea 

(A3> Revista de Legialaoión y Jurisprudencia .- To~o III.- Capitu• 
lo II.- Párrafos II y III. 
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de vigilar lo que acontecía ante los tribunales del cri1en y en ·· 
obrar de oficio a noabre del pueblo, cuyo representante era el So· 
berano. 

Fue durante el reinado de Felipe V, y por decreto del 10 de· 
Movie1bre de 1713, cuando se pretendió suprimir los proaotorios, · 
pero esta idea no prosperó y se rechazó unánimemente por los Tri· 
bunales españoles. 

La Constitución de 1812 estableció un funcionario del Minis· 
terio Público en cada tribunal, dependiendo todos de un superior 
co11ún. 

Es en el regla1ento para la Ad1inistración de Justicia, del 
26 de Septie1bre de 1835, donde observaaos un positivo adelanto en 
la organización del Ministerio Público¡ más tarde·el Ministerio·· 
Fiscal, alcanzó un verdadero desarrollo, organizándose debidamente 
a través de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 15 de Septiem·· 
bre de 1870 y la adicional a la 1i31a, del 14 de Octubre de 1882. 

Por Decreto-Ley de 21 de Junio de 1926, el Ministerio Fiscal 
funciona bajo la dependencia del Ministerio de Justicia. Es una · 
magistratura independiente de la Judicial y como nota caracterís· 
Üca de la institución, sus funcionarios son amovibles. 

El Ministerio Público se compone de un Procurador Fiscal ante 
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la Supreaa Corte de Madrid, auxiliado por un Abogado General y 
otro asistente. Existen ade1ás, los procuradores generales en 
cada Corte de Apelación o Audiencia Provincial, asistido de un 
Abogado General y de otros ele1entos. 

Las atribuciones del Ministerio Públcio conforte al artículo 
3o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal serán: 

Art. 3.· "Las atribuciones del Ministerio Público serán: 

Intervenir como parte principal o coadyuvante en los asuntos 
judiciales en que se interesen los ausentes, los menores, los in· 
capacitados y los estableci1ientos de benef iciencia pública, en 
los casos y téninos que prescriben las leyes" 

El Ministerio Público según Luque Burques "interviene en los 
procesos civiles en representación de ausentes, 1enores o incapa· 
citados; en la quiebra y suspensión de pagos, así como en los ••· 
asuntos de familia y del estado civil de las personas, y lo hace, 
ya sea co10 parte accesoria o subsidiaria o como simple asesor de 
los tribunales a través de una opinión cuando existe interés pú-
bl ico en el asunto correspondiente". (44) 

<44J J.UQUfo:. Burquea Raiuóri.- "El Hiniaterio J-lubl100 11
.- Editori41 .. 

ª')'°·"'ª' t95a ... Páu. se. 
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Colin Sánchez al referirse a la función del Ministerio Públi
co señala que "los Códigos de Procedimientos Civiles respectivos, 
y nos referi1os de manera esencial al Código de Procedimientos Ci
viles de 1932, que es al que siguen un buen número de Códigos de 
las entidades federativas, así co10 al Código Federal de Procedi--
1ientos Civiles de 1942, al regular la situación del Ministerio -
Público en el proceso civil mexicano, determinan de manera defi-
ciente esta intervención procesal del "Representante Social" y en 
la práctica su actividad es todavía más restringida en cuanto ge-
neral1ente adoptan una actividad pasiva y hasta idiferente, y por 
lo que se refiere a sus atribuciones consultivas significan, salvo 
excepciones, un trámite al cual los juzgadores le conceden escasa 
i1portancia por su superficialidad, y, además debido a que carecen 
de carácter vinculante". !45l · 

2.- La Función del Ministerio Público en el Divorcio no Contencio
so Judicial. 

Admitida la solicitud de divorcio, el juez citará tanto a los 
cónyuges como al representante del Ministerio Público, el cual in· 
tervendrá a fin de velar por los intereses de Ion hijos menores o 
incapacitados, para hacer cu1plir los preceptos legales relativos 
al convenio, el cual deberá contener fundamentalmente los siguien
tes puntos: a la situación en que deben quedar, durante el proce-· 

(45) COLIN, Sánch•z Guillermo,- 11 Función Social del Hini11terio ·
Público •n Hé>cioo".· Editori4l Porrú4, S.A., 1977,- Pá.g. 133. 



dimiento, los hijos incapacitados y la propia mujer; a los aliaen
tos que deberán pagarse a los hijos y al cónyuge, según proceda, • 
durante el procedimiento, dictando al efecto, las aedidas necesa· 
rías para asegurar el debido pago, conforte a lo previsto en el •• 
articulo 273 del Código Civil, así coao las cláusulas adicionales. 

El Ministerio Público, es parte en el juicio de divorcio no • 
contencioso porque la función especifica que le está encoaendada • 
es precisaaente la de intervenir, a fin de velar por los intereses 
de los hijos menores o incapacitados, así como de los cónyuges en 
su persona y en sus bienes. 

Si el convenio no está integrado debidaaente en la foraa ••• 
prescrita por la ley, el Juez debe admitir y prevenir a los solí· 
citantes del divorcio, a fin de que ajusten a Derecho el convenio. 

En caso de no hacerlo así el Ministerio Público deberá maní· 
festar su oposición al convenio, solicitando al juzgador que re·· 
quiera a los divorciantes para que cumplan con los elementos que a 
su juicio hayan sido omitidos. 

De lo que previene el artículo 680 del Código de Procedi1ien· 
tos Civiles se infiere que el Ministerio Público únicaaente puede 
oponerse a la aprobación del convenio, cuando éste contenga esti· 
pulaciones contrarias a los derechos, necesidades y bienestar de • 
los hijos menores de edad. 
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A la oposición del Ministerio Público deberá recaer un acuer
do del cual se dará vista a los cónyuges para que modifiquen o -
completen el convenio, de acuerdo con lo ordenado por el juez a -
petición del representante social. 

El Juez está obligado a analizar las exigencias del Ministe
rio Público relativas al convenio presentado por los cónyuges di-
vorciantes, cuidando que éstos no violen alguna de las disposicio
nes de orden público concernientes a la protección de los menores 
habidos en el matrimonio, así como de los cónyuges, en su persona 
y en sus bienes. 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA INTERVENCION DEL MINISTERIO 
PUBLICO EN EL DIV-ORCIO NO CONTENCIOSO 

El artículo 674 del Código de Procedimientos Civiles estable
ce que cuando aabos cónyuges convengan en divorciarse, en los tér
ainos del último párrafo del artículo 272 del Código Civil, debe-
rán concurrir al tribunal co1petente presentando el convenio que -
se exige en el artículo 273 del Código Civil, así como una copia -
certificada del acta de 1atri1onio y de las de nacimiento de los -
hijos aenores. 

El artículo 675 del Código de Procedimientos Civiles estable
ce que: 
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Art. 675.· "Hecha la solicitud, citará el tribunal a los eón· 
yuges y al representante del Kinisterio Público a una junta en la 
que se identificarán plenamente ante el juez, que se efectuará •• 
después de los ocho y antes de los quince días siguientes, y si •• 
asistieren los interesados los exhortará para procurar su reconci· 
liación. Si no logra avenirlos, aprobará provisional1ente 1 oyendo 
al representante del Ministerio Público, los puntos del convenio • 
relativos a la situación de los hijos menores o incapacitados, a 
la separación de los cónyuges y a los alimentos de aquellos y de · 
los que un cónyuge deba dar al otro mientras dure el procedimiento 
dictando las medidas necesarias de aseguramiento". 

El artículo 676 del mismo ordenamiento señala que si los eón· 
yuges insisten en su propósito de divorciarse se llevará a cabo·· 
una segunda junta en la cual se les volvera a ,:~hartar a desistir 
de su intento de divorciarse si a pesar de ello oeciden seguir con 
su divorcio y quedaren bien garantizados los derechos de los hijos 
1enores o incapacitados,· el tribunal oyendo al Ministerio Público 
sobre ese punto dictará sentencia en que quedará disuelto el v.jn· 
culo matrimonial. 

El articulo 680 del ordenamiento en estudio, señ;la que si el 
Ministerio Público se opone al convenio, por considerarlo violato· 
rio de los derechos de los hijos o que no quedan bien garantiza·· 
dos, propondrá las modificacioes que estime procedentes y el tri· 
bunal lo hará saber a los cónyuges para que, dentro de lo tres 



días, manifiesten si aceptan las modificaciones y en el caso de ·· 
que no las acepten, el tribunal resolverá en la sentencia lo que · 
proceda con arreglo a la ley, cuidando de que queden debidamente -
garantizados los derechos de los hijos, cuando el convenio no fue· 
re aprobado, no podrá decretarse la disolución del matrimonio. 

Esta intervención del Ministerio Público en el divorcio no · 
contencioso pretende tener su fundamento en el Capítulo Décimo ·
Primero del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene· 
ral de Justicia del Distrito Federal, que en su artículo Décimo ·· 
Noveno en su parte conducente dice: 

Art. 19.· "La Dirección General del Ministerio Público en lo 
Familiar y Civil, a través de los Agentes del Ministerio Público · 
adscritos a los Juzgados y Salas, de lo Familiar y Civil, tendrá -
las siguientes atribuciones: 

I.· Intervenir en los juicios en que sean parte los menores· 
incapaces y tos relativos a ta familia, al estado civil de las ·· 
personas, sucesorios y todos aquellos en que por disposición legal 
sea parte o deba darse vista al Ministerio Público¡ 

11.· concurrir e intervenir en las diligencias y audiencias -
que se practiquen en los Juzgados y Salas Familiares y Civiles de 
1u adscripción, y desahogar las vistas que se les den¡ 



115 

III.· .. .. 
IV.· ... . 
V.· Vigilar la debida aplicación de la Ley en los asuntos de 

tateria civil y familiar, en los casos en que la Ley lo disponga 
expresamente". 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal en su artículo 2 fracciones III y V que a la 
letra establecen: 

Art. 2.- "La institución del Ministerio Público del Distrito 
Federal, presidida por el Procurador General de Justicia del Dis·· 
trito Federal, en su carácter de Representante Social, tendrá las 
siguientes atribuciones, que ejercerá por conducto de su titular o 
de sus agentes y auxiliares, conforte a lo establecido en el artí
culo 7 de esta Ley: 

l.- .. . 
II.· .. . 
III.· Proteger los intereses de los tenores incapaces, así •• 

co10 los individuales y sociales en general, en los tél'linos que 
determinan las Leyes". 

Art. 5.- "La protección de los 1enores incapaces, consiste en 
la intervención del Ministerio Público en los juicios civiles o -
fa1iliares que se trá1iten ante los tribunales respectivos, en 101 
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que, aquellos sean parte o de alguna manera puedan resultar afec
tados. Ta1bién intervendrán en los juicios en que le corresponda 
hacerlo en su carácter de Representante Social en los términos se
ñalados en las leyes". 

Los artículos antes transcritos, confieren al Ministerio Pú-
blico facultades para intervenir en los juicios del orden familiar 
en los que existan posibilidades de que se afecten los derechos de 
los 1enores o de incapacitados, pero conforme al artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se otorga 
al.Ministerio Público estas facultades, toda vez que dicho artícu
lo establece que: 

Art. 21.- "La imposición de las penas es propia y·exclusiva -
de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe -
al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la'cual estará bajo 
la autoridad y 1ando in1ediato de aquél. Compete a la autoridad -
ad1inistrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de 
los regla1entos gubernativos y de policía, las que únicamente con
sistirán en 1ulta o arresto hasta por treinta y seis horas. Pero 
si.el infractor no pagare la 1ulta que se le hubiere i1puesto, se 
perautará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en 
ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no po
drá ser sancionado con 1ulta 1ayor del i1porte de su jornal o sa-



lario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la 1ulta no exce· 
derá del equivalente a un día de su ingreso". 

Co10 se puede apreciar de la si1ple lectura del artículo ••• 
transcrito, la Constitución no da facultades al Ministerio Público 
para intervenir en el divorcio no contencioso y 1ucho 1enos le ·• 
otorga facultades para oponerse a que se dicte la sentencia que en 
derecho corresponda, toda vez que sus facultades son la persecu··· 
ción de los delitos y no para intervenir en tales .divorcios si ·• 
existiera algÚn delito que perseguir en el divorcio no contencioso 
entonces se le deberá dar vista para que se evoque a la investiga· 
ción de el delito, que es su función, pero si no existe ningÚn de· 
lito no tendrá facultades para entorpecer el procedimiento. 

El hecho de que tanto la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge· 
neral de Justicia del Distrito Federal co10 el Reglaaento de. la • 
1im Ley le confiere facultades para intervenir en los juicios 
del orden fa1iliar 1 no es razón ni funda1ento legal suficiente pa· 
ra su intervención toda vez que al no conteaplar la Constitución • 
su intervención no podrá intervenir pues es de explorado derecho 
que la Constitución es la Noi'la Funda1ental que nos rige y cual·· 
quier Ley que esté encontra de la Constitución será inaplicable. 



por todo lo anterior pode1os concluir que la intervención del 
Ministerio Público en el divorcio no contencioso es Incostitucio·· 
nal. 



CAPITULO CUARTO 

"CUMPLJ:MJ:ENTO· DEL CONVENJ:O EN 

EL DJ:VORCJ:O NO CONTENCJ:OBO" 

1.· LA REALIDAD ACTUAL. 

Practicamente los convenios en el divorcio no contencioso • 
son letra 1uerta, ya que los divorciantes celebran el convenio · 

.con el único fin de lograr la sentencia de divorcio y así solu·· 
cionar su problema personal, olvidándose de los menores hijos, · 
no quere1os decir que tal conducta se dé en todos los casos, pe· 
ro sí resulta muy frecuente que los divorciantes se olviden del 
cumpli1iento del convenio. 

Al decretarse el divorcio, los divorciantes inician una nu~ 
va vida ·si es que no la iniciaron ya· sin acordarse que tienen 
obligaciones recíprocas plasmadas en el convenio celebrado¡ el • 
conyuge divorciante que se obligó a dar la pensión aliaenticia • 
la cumple la menor de las veces durante el año garantizado ante el 
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juzgado, y al finalizar este año no renueva la garantía otorgada • 
y deja de suministrar los alimentos a que se obligó. En algunos • 
casos el divorciante, a favor de quien se dan los alimentos, ser~ 
cla1a judicialmente, pero las 1ás de las veces permanece inactiva 
pues en realidad no le i1porta la pensión, ya que lo único que le 
i1portaba era lograr el divorcio, olvidando las cláusulas del con· 
venio. 

Otro proble1a se presenta al no existir la vigilancia de autQ 
ridad alguna para que se cumpla con el convenio, el Ministerio Pú· 
blico se constriñe únicamente a intervenir durante el procedimien· 
to y una vez que manifiesta su aceptación al convenio presentado · 
por los cónyuges, se olvida del asunto¡ igual sucede con el juez • 
que conoció del asunto, quien al pronunciar su sentencia no se ••. 
vuelve a ocupar del mismo, sólo cuando alguno de los divorciantes 
tiene interés en que se cumpla el convenio celebrado, y acude nue· 
va1ente ante la presencia judicial para hacer valer sus derechos. 

2. • INCUMPLIMIENTO. 

Al.· Alimentos. 

Conforme al artículo 273 del Código Civil, el convenio debe • 
contener la forma, modo, tiempo y lugar en que deben proporcionar· 
se los alimentos, los que de tratarse de un divorciante de buena • 
fe su1inistrará puntual1ente y durante todo el tiempo a que se ••• 



obligó, pero si dicho divorciante actúa de 1ala fe, que es la 1ás 
de las veces, únicamente cumplirá su obligación el tiempo que du· 
re el juicio, con el único fin de obtener una sentencia favorable 
a sus intereses, dejando en total abandono a sus hijos. Esta si· 
tuación no es única1ente culpa del deudor ali1entario, sino ta1·· 
bién del representante del acreedor ali1entario, quien, en la 1a· 
yoría de los casos actuando de mala fe y violando las garantías y 
derechos de los menores hijos, ·acepta en su no1bre un convenio •• 
que sabe bien no se va a cumplir pero que es la fórmula legal pa· 
ra obtener su divorcio. 

Con ésto no quere1os decir que todo los divorcios no canten· 
ciosos tengan este matiz pues por fortuna hay divorciantes que en 
el momento del incumplimiento del convenio realizan los trámites 
legales para obtener del deudor alimentario el cumplimiento de ·· 
dicho convenio¡ pudiendo llegar incluso a denunciar penalmente a 
dicho deudor por su incu1pli1iento, conforme con los artículos • 
366, 366·Bis, 337, 338 y 339 del Código Penal vigente¡ artículos 
que son una forma coercitiva de obligar al cumplimiento, pero no 
contiene la coercibilidad necesaria para tal fin, pues el artícu· 
lo 338 del Código Penal prevé el perdón del cónyuge ofendido, lo 
que trae co10 consecuencia que, con el simple hecho de que el de~ 
dor alimentario pague las cantidades adeudadas, que es el objeti· 
vo del representante de los tenores, obtiene el perdón y queda en 
libertad de volver a incuaplir su obligación, teniéndose que lle• 
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var a cabo nuevamente todos los trámites para lograr la detención 
~y posterior consignación por el mismo llicito para quedar en li·· 

bertad con el mismo procedimiento y así podría seguirse hasta el 
fin del convenio. 

El artículo 273 del Código Civil para el Distrito Federal1 en 
en su fracción IV 1 en relación con el artículo 288 del mismo 
ordenamiento 1 señala los casos en que un cónyuge debe pagar los 
alimentos al otro y a los menores hijos 1 tanto durante el 
procedimiento como después de ejecutoriado éste1 Ja forma de hacer 
el pago y la garantía que debe otorgarse. 

El cónyuge que otorga la pensión alimenticia se obliga·a pa·· 
gar los alimentos de común acuerdo con la otra parte y se estipula 
también en el convenio la forma de garantizarlos1 la cual1 según -
práctica en nuestro sistema1 se garanticen por un año1 y al venci· 
miento de éste se renueva la garantía; con ésto el deudor alimen·· 
tario únicamente garantiza el primer año1 pero los demás quedan a 
la voluntad de las partes. La mayoría de las veces esta garantía 
no· vuelve a renovarse ni los acreedores alimentarios ejercen su 
derecho para la renovación de la misma 1 ya sea por falta de inte·· 
rés de éste o porque el representante de los menores ha hecho 
frente a los gastos que correspondían al acreedor alimentario1 de· 
jando as{ a los menores en total estado de inseguridad con respec· 
to a recibir los ali1entos a que tiene derecho de parte del deudor 
ali1entario; siendo ésta una de las foraas más comunes del incu1·· 
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plimiento del convenio de divorcio en el punto relativo a los ali· 
mentos. 

Bl. Custodia. 

El artículo 282 fracción VI del Código Civil, establece que 
los hijos serán puestos al cuidado de la persona que de común 
acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de 
éstos. 

Por regla general, en el convenio celebrado en los divorcios 
no contenciosos, los hijos quedan al cuidado de la madre y excep·· 
cionalmente al cuidado del padre, aunque se dan casos en los que 
la custodia de los menores se da a un tercero. El incumplimiento 
de esta obligación de custodiar, es decir, la guarda de los hijos 
tiene distintas variantes 1 dependiendo de la situación de cada 
persona¡ es frecuente que uno de los cónyuges divorciantes le exi· 
ja al otro, y logre, la custodia de los menores a condición de la 
firma de un divorcio no contencioso y al lograr ésto, sucede que 
se·desentiende de dicha obligación dejando a los hijos al cuidado 
de la madre, de la hermana, de la vecina, o de alguna otra persona 
mientras el divorciante se dedica a otras actividades totalmente 
distintas a su obligación¡ en este aspecto no nos estamos refi··· 
riendo a quienes "encargan" a sus hijos con el fin de poder· traba
jar para su sostenimiento y el de el los, sino nos referimos a loa 
casos, que hemos visto en la práctica en que un cónyuge pelea ju--



dicialmente la custodia de sus hijos y una vez obtenida, los deja 
al cuidado de otra persona para irse a vivir con otra persona, o 
bien para irse a trabajar a otra ciudad o país. Tuvimos conoci··· 
miento·de un caso en el cual el cónyuge varón logró la custodia de 
sus hijas en un divorcio no contencioso y al ser ejecutoriada la 
sentencia, llevó a sus hijas a un internado en el interior de la 
República, no volviendo a verlas, enviando únicamente el dinero de 
las mensualidades del internado . .. 

Todas estas formas de incumplimiento con respecto a la custo· 
dia, no se encuentran sancionadas en ninguna de nuestras leyes, ·· 
debiéndose legislar al respecto con el fin de tipificarlo como un 
delito equiparable al abandono de persona, ya que aí bien es cier· 
to que no desatiende su obligación alimentaria, aunque hay casos · 

. ~n los que también esta obligación se desatiende, también es cierto 
que la finalidad de la custodia es la posesion, vigilancia, protección y 
cuidado del menor y constituye una prerrogativa de la patria po·· 
testad. Dicha guarda no puede entenderse desvinculada de la pose· 
sión material del menor hijo, porque la posesión es un medio in·· 
dí~cutible para protegerlo y cultivarlo, física y espiritualmente, 
y procurarlo en la satisfacción de todas sus necesidades. 

La duración de la custodia no se estipula en el convenio del 
divorcio en estudio, pero conforme a nuestra legislación, dichá ·· 
custodia durará hasta la mayoría de edad de los menores¡ cuando se 
emancipen o bien, si son incapaces y dicha inc¡¡pacidad es perma·· 



nente, la custodia deberá ser hasta la 1uerte del hijo o de quien 
ejerce la custodia. 

Hay casos en los cuales la persona que ejerce la custodia se 
desatiende de su obligación porque el hijo, a sus 71 81 9 o 1ás 
años ya empezó a trabajar y por lo tanto a valerse por sí misio. 

El juez tiene facultad para fijar discrecionalmente en poder 
de que cuál cónyuge u otra persona han de quedar los hijos, toman· 
do en cuenta, fundamentalmente, la conveniencia de éstos¡ sin per· 
juicio de oírlos personalmente cuando tuvieran discernimiento para 
modificar el lugar de residencia. Esta facultad no la tiene el 
juez en el divorcio no contencioso, lo que ha traído como cense··· 
cuencia lo ya dicho en este inciso, y dado que los cónyuges en su 
convenio deciden quién tendrá la custodia de los menores, el juez 
no tiene oportunidad de valorar la conveniencia de tal acuerdo, 
por lo que se debe dar al juez la facultad discresional de alle·· 
garse todos los medios necesarios para constatar si el cónyuge o 
la persona que tendrá la custodia de los mismos, es idónea para ·· 
ello, facultándole, también para determinar quién tendrá la custo· 
dia a pesar de que les cónyuges, conforme al artículo 273 frac·· 
ción l del Código Civil, tengan el derecho de designar la persona 
a quien sean confiados los hijos 1 tanto durante el procedimiento 
como después de ejecutoriado el divorcio. 

Cl. Convivencia. 
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Co10 ya se dijo el divorcio produce el efecto de disolver el 
vínculo conyugal y los padres vivirán separados, uno de ellos ten· 
drá la guarda y custodia de los hijos y el otro los podrá visitar 
en los términos del convenio celebrado con motivo del divorcio, ·· 
nuestro Código Civil, inexplicablemente, en su artículo 273 es •· 
omiso en cuanto a la convivencia, no habla de ella, ni impone la • 
obligación de estipular la obligación de tal convivencia. Por 
ello al obligar el artículo 414 del mismo Código Civil, a los pa·· 
dres a ejercer la patria potestad en conjunto y, dado que en el 
divorcio no contencioso no existe cónyuge culpable 1 conservando 
ambos la patria potestad, se ha hecho costumbre y práctica que en 
el convenio a que se refiere el artículo 273 ya señalado, los 
cónyuges estipulen los días en que podrán los hijos pasear con el 
cónyuge que no tiene a los menores, así como otras circunstancias 
tales como horario de visitas, lapsos vacacionales en que podrán 
habitar con dicho cónyuge, condiciones para que se ausenten de 1 
país, días especiales que pasarán con cada cónyuge (cumpleaños, 
navidad etc.l. Todo esto está destinado a lograr la convivencia 
de padres e hijos¡ el divorcio es entre los cónyuges, por lo que 
se debe procurar que los hijos no rompan su desarrollo armónico. · 
Si bien es cierto que los problemas morales y de estructura fami·· 
liar causados por el divorcio son irreversibles para toda la fami •· 
lia, ta1bién es cierto que la convivencia de padres e hijos es la 
1ejor terapia para recuperar la estabilidad emocional de los 
hijos. 
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Siendo el divorcio la puerta de escape para 1uchas parejas, 
se ha hecho rutina el formular convenios que no se tiene la menor 
intención de cumplir, se celebran con el fin de engañar al Juez y 
al Ministerio Público para obtener la añorada "LIBERTAD", práctica' 
viciosa y perjudicial para los hijos, ya no para los padres que 
propiciaron tal engaño, pues los hijos, al no tener intervención 
en el procedimiento, no puden defender su derecho, es por eso que 
debe vigilarse el cumplimiento real de esta convivencia. 

Existen casos en los que definitivamente la convivencia no le 
interesa al cónyuge que no tiene en su poder a los hijos, y que 
suscribe el convenio para evitarse mayores trámites; toda vez que 
convivencia es vida en común, se debe evitar esta vida a los 
hijos, no tiene sentido obligar a estos hijos a que convivan con 
un padre o madre que no tiene deseos de tener mayores tratos con 
él o ellos. 

También tenemos casos en los cuales el cónyuge, a cargo del 
cual se quedan los hijos, trata por todos los medios de que la •• 
convivencia no exista entre los hijos y el otro cónyuge, al que se 
le impide la convivencia en los casos señalados en este párrafo. 
Si le interesa la vida en común con sus hijos, podrá acudir al 
juez de lo Familiar para que se obligue a su ex-cónyuge a que 
permita dicha convivencia, lo que tendrá que hacer el juez, no 
existiendo razones justificadas para decidir lo contrario. 



En la convivencia se tratará de llevar una vida en común, lo 
más apegada a la que existía antes del divorcio, el cónyuge convi· 
virá con los hijos tratando de guiarlos, educarlos, conforme a sus 
ideas y circunstancias. 

En todos los casos de divorcio no contencioso en que existan 
hijos, deberán establecerse cláusulas relativas a la convivencia 
de los hijos con los padres, so pena de no autorizarse dicho di·· 
vorcio y una vez' decretado el divorcio, se deberá vigilar el cum·· 
pli1iento del convenio respectivo, acudiendo inmediatamente ante 
el juez que haya conocido del procedimiento para que, por su con·· 
dueto, se obligue al otro ex·cónyuge a cumplir con la convivencia 
a que se obligó en caso de incumplimiento. 

pl. Ca1bios de Domicilio. 

Nuestra legislación no contempla la obligación de señalar el 
domicilio de los hijoa durante el procedimiento, como después de 
ejecutoriado el divorcio, esta omisión creemos se deba a que el 
legislador, al redactar las fracciones I y III del artículo 273 
del Código Civil, dió por asentado que la persona a quien fueran · 
confiados los hijos del 1atrimonio1 tanto durante el procedimiento 
como después de ejecutoriado el divorcio, sería uno de los cónyu·· 
ges y por lógica, el doaicilio que se indica en la fracción IIÍ •· 
del 1is10 artículo, sería el mismo de los hijos, lo cual no carece 
de lógica aunque no sie1pre es así. 
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Las relaciones interpersonales son coaplejae, esta coapleji·· 
dad hace actuar a las personas de tal forma que, en ocasiones, ·• 

sus actos son fuera de los parámetros establecidos por la sociedad 
y su misia idiosincracia, o bien pueden ser actos acordes a la 
forma de ser de la persona, por lo que el hecho de suponer lo se·· 
ñalado en el primer párrafo de este inciso no es aplicable a la •• 
generalidad de los casos y circunstancias. 

Se debe establecer un domicilio determinado e individualizado 
para los m.enores'hijos de cónyuges que promuevan el divorcio no·· 
contencioso, domicilio que deberá señalarse conforme con los arti· 
culos 29, 31 fracción I y 32 del Código Civil. 

En la actualidad, en el convenio que los cónyuges celebran •· 
conforte al artículo 273 del Código Civil, se establecen unas •·· 
cláusulas en las que los cónyuges señalan como do1icilio de cada 
uno tal o cual domiciliio, así como la obligación de cada uno de 
comunicar al otro, cualquier cambio de domicilio en un lapso no • 
mayor de X tiP.mpo¡ estas cláusulas carecen de obligatoriedad para 
las partes, toda vez que al mudar su domicilio alguno de los di·· 
vorciantes, rara vez notifica al otro de dicho cambio y, por regla 
general, todo convenio de este tipo carece de cláusulas coerciti·· 
vas, por lo que se dejan de cumplir dichos convenios constantemen· 
te. 

Es muy común que se proporcione como do1icilio de los hijos · 
el 1is10 que el del cónyuge con el cual supuestamente viven; en la 
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realidad a los menores se les envía a vivir a casa de alguno de 
los abuelos, tíos, parientes o amigos, por lo que en realidad 
dichos menores carecen de un domicilio, que es uno de los atribu·· 
tos de la personalidad¡ se les priva de uno de los pocos derechos 
que tienen los menores y, a la vez, se burla a la ley. 

Como consecuencia de esta falta de domicilio de los menores · 
hijos y del aviso de cambio de domicilio de un ex-cónyuge al otro, 
se presenta la desaparición de los hijos y de el ex-cónyuge que 
ejerce la guarda y custodia de estos hijos¡ se desaparecen sin de· 
jar huella alguna, situación que se debe acabar¡ se debe obligar a 
los padres a proporcionar el domicilio real de los menores, tanto 
durante el procedimiento como después de ejecutoriado el d_ivorcio 
y el juez deb~ ordenar el arraigo domiciliario de los menores, ·• 
previniendo a los divorciantes para que se abstengan de cambiar a 
los hijos del domicilio señalado. 

En la ley no hay obligación de señalar el domicilio de los •· 
1enores, en el convenio a que se refiere el artículo 273 multici·· 
tado, se ha hecho una costumbre el señalar como su domicilio el de 
el. cónyuge que tenga a su cargo la guarda y custodia de los meno·· 
res, ta1bién se señala la obligación de este cónyuge de notificar 
al otro del cambio de doaicilio que pudiera haber con respecto a 
los menores, esto tiene por objeto permitir al cónyuge que no tie· 
ne a su cuidado a los hijos, y a éstos mismos, la convivencia ar· 
1oniosa entre sí, así coso la seguridad para ambos divorciantes de 
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saber sie1pre dónde vivirán sus hijos y constatar la for1a de vida 
que llevan, y del cuidado que se les dá, pues de otra foraa no •• 
tendrían la seguridad de encontrar a sus hijos en determinado do· 
micilio. 

3.· CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 

El convenio que se celebra conforte al artículo 273 del Códi· 
go Civil vigente, tiene co10 propósito el aseguramiento de los 
hijos, del patrimonio de la sociedad conyugal y de los ali1entos 
de un cónyuge hacia el otro. 

I.· RESPECTO A LOS HIJOS.· Consiste únicaaente en: al. El mo· 
do de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el •· 
procediaiento co10 después de ejecutoriado el divorcio¡ bl. La de· 
signación de persona a quien sean confiados los hijos del 1atri10· 
nio, durante el procedimiento como después de ejecutoriado el di·· 
vorcio. 

.. 

II.· RESPECTO A LOS ALIMENTOS DE UN CONYUGE HACIA EL OTRO.· • 
La cantidad que a título de ali1entos un cónyuge debe pagar al •• 
otro durante el procedi1iento 1 la for1a de hacer el pago y la ga·· 
rantía que debe darse para asegurarlo. 

III.· DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.· La 1anera de ad1inistrar los 
bienes de la sociedad conyugal durante el procedi1iento y la de •• 
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liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, así • 
co10 la designación de liquidadores. 

Las consecuencias del incumplimiento del convenio ya señalado 
son varias y tienen diferentes efectos, señalaremos brevemente ca· 
da una de ellas: 

l.· RESPECTO DE LOS HIJOS: 

al. Las necesidades de los hijos son de distinta naturaleza¡ 
subvenir quiere decir, auxiliar, ayudar, socorrer, y se entiende 
como ayudar a los gastos, esto significa que el legislador, al re· 
dactar la fracción ll del artículo 273 del Código Civil, únicamen· 
te tomó en consideración el aspecto material de las necesidades de 
los hijos, olvidándose de aspectos tales como la convivencia, que 
es de igual o mayor importancia que lo económico, y a pesar de ·•• 
ello olvidó en esa fracción II, señalar que se debía garantizar el 
alivio de esas necesidades, debiendo corregir su error a través •· 
del artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles, en el que 
ya establece el asegura1iento y garantía para cumplir con la obli· 
gación generada en el convenio celebrado por los cónyuges. 

Si los cónyuges celebran un convenio conforme al artículo 273 
tantas veces citado, obligándose uno de ellos a pagar determinada 
cantidad a los menores hijos, para subvenir a las necesidades de 
ellos, y se da cu1pli1iento a tal convenio, la consecuencia de és· 
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to es que los menores pasarán 1enos privaciones 1ateriales a con·· 
secuencia del divorcio de sus padres, ésto traera como consecuen·· 
cia que se den menos conflictos entre los progenitores y los hi·· 
jos, por lo que los efectos colaterales del divorcio serán de con· 
secuencias 1enos funestas, dando oportunidad a los hijos para rec~ 
perarse e1ocionalmente de la ruptura estructural de su fa1ilia. 

En caso de que el cónyuge·que no tiene la guarda y custodia· 
de los hijos, no cumpla con las obligaciones contraídas en el con· 
venia celebrado con motivo del divorcio no contencioso, tendrá di· 
versas consecuencias, las cuales pueden ser, desde ser condenado • 
judicial1ente al cu1plimiento del convenio, ordenándose al asegu·· 
ra1iento de una pensión ali1enticia a favor de los tenores hijos,· 
hasta la pérdida de la patria potestad, debido a la gravedad de su 
incu1plimiento. 

El hecho de no señalar el modo de subvenir a las necesidades 
de los hijos, traerá co10 consecuencia que no se pueda decretar el 
divorcio, por faltar uno de los requisitos señalados por la ley, • 
pero en ca1bio 1 el hecho de no cumplir con el convenio no da lugar 
a dar por no decretado el divorcio, pues al darse el incuaplisien· 
to los acreedores alimentista tienen acción para de1andar el cua·· 
plimiento del convenio. 

En caso de que no se designe persona a quien sean confiados 
los hijos de 1atri1onio, taabién trae co10 consecuencia que no se 
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dicte la sentencia de divorcio¡ pero nada impide a quien obtuvo • 
dicha custodia 1 modificar esta situación familiar decretada judi·· 
cialmente 1 una vez ejecutoriada la sentencia respectiva. 

II.· RESPECTO A LOS ALIMENTOS DE UN COYUGE HACIA EL OTRO.· ·· 
La cantidad que un cónyuge debe proporcionar al otro en el divor·· 
cio no contencioso 1 será conforme al artículo 288 del Código Civil 
y al acuerdo de las partes 1 y por el tiempo que ellos decidan, es· 
tos alimentos de que habla el artículo 273 fracción IV del Código 
Civil 1 están limitados al tiempo que dure el procedimiento del di· 
vorcio 1 tiempo que en el mejor de los casos puede ser de cuatro ·• 
meses 1 es por eso que se debe tener en consideración el artículo • 
288 ya mencionado 1 pues de otra forma no se protegería a los eón·· 
yuges 1 y cualquiera podría dejar sin ayuda económica al otro por · 
el hecho del divorcio 1 situación que se debe evitar 1 ya que si ··• 
bien es cierto que se termina la relación jurídica que los unía 1 • 

ta1bién es cierto que hay factores de humanitarismo 1 solidaridad 1 

aaistad, etc., que deben intervenir para la ayuda que se deben·· 
prestar los ex-cónyuges y no sólo por el tiempo que dure el proce· 
di1iento. 

Los alimentos que acuerden los divorciantes durarán por todo 
el tiempo que se determine en el convenio y son reclamables en la 
vía judicial, pudiendo solicitarse su aseguramiento conforme a la 
ley vigente. 
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III.· DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.· En caso de que existan bienes 
en la sociedad conyugal, en el convenio se determinará la forma de 
ad1inistrarla durante el procedimiento y la forma de liquidarla •• 
después de ejecutoriado el divorcio. 

Al decretarse el divorcio, el juez deberá aprobar el conve·· 
nio. Al aprobarlo está de acuerdo con la forma de hacer la liqui· 
dación de la sociedad, tomando en consideración el inventario y •· 
avalúo de todos los bienes muebles e in1uebles de la sociedad, que 
le fueron presentados por los divorciantes junto con el convenio, 
con el fin de que no exista lesión en el patrimonio de alguno de 
los divorciantes. 

Dictada la sentencia y ejecutoriada ésta, se iniciará ante el 
mismo juez un incidente de disolución de la sociedad conyugal, con 
la cual, previos los trámites de ley, cada una de las partes ten·· 
drá el 50% de todos y cada uno de los bienes que conformaban la •• 
sociedad conyugal, dando. fin, así, a este régiaen patrimonial, ·• 
conforte al convenio celebrado al iniciarse el divorcio no canten· 
cioso. 

4.· PROPUESTAS DE REFORJIAS AL CODIGO CIVIL Y AL CODIGO DE PROCEDI· 
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Con el fin de lograr el cuaplimiento del convenio en el di·· 
vcrcio no contencioso y una mayor protección para los menores hi·· 



106 

jos1 hemos analizado el presente trabajo1 así como los casos vivi· 
dos en la práctica1 con el fin de poner a consideración las si··· 
guientes propuestas: 

1.· Co10 ya se explicó detalladamente en el capítulo IV inci· 
so el del presente trabajo1 el artículo 273 del Código Civil vi·· 
gente es omiso en cuanto a la obligación de los padres de convivir 
con sus hijos, esta convivencia debe determinarse y detallarse en 
el convenio que se presente al juez con motivo de la solicitud de 
divorcio no contencioso. Para actuar conforme a derecho1 creemos 
conveniente agregar una sexta fracción al artículo 273 ya señala·· 
do1 con el fin de que la convivencia les sea obligatoria a los 
cónyuges. 

2.- El título Décimo Primero Capítulo único del Código de ·· 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 1 artículos 674 y· 
682 regulan el procedimiento a seguir para obtener el "divorcio •• 
por mutuo consentimiento" !sicl en ninguno de los artículos seña-· 
lados se menciona la forma en que el juez se hará llegar constan·· 
cías o indicios de que los cónyuges no estan tratando de perjudi·· 
car a los hijos. El juez1 durante todo el procedimiento, no tiene 
oportunidad de percatarse de las circunstancias individuales de ·• 
los hijos1 no conoce a los hijos de los divorciantes, ni cuáles ·· 
son sus necesidades. En este tipo de divorcio !no contencioso)· se 
trata de proteger a los hijos exclusivamente en cuanto a un asegu· 
ra1iento de los satisfactores para su desarrollo, pero de ninguna 
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manera se les toma en cuenta, ni son valorados por el juez, ha··· 
ciédolos comparecer a su presencia, ni por ningún otro 1edio¡ in·· 
cluso, es práctica en los tribunales del Distrito Federal, que los 
jueces no presidan las juntas a que se refieren los artículos 675 
y 676 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede·· 
ral, sino que dichas juntas son presididas por el Secretario de ·· 
Acuerdos del Juzgado, dando lugar asi a que el juez no conozca ni 
a los divorciantes y menos a los hijos, dictando sentencias diri·· 
gidas a fantasmas, pues no tiene idea de a quién está dirigida la 
sentencia que está dictando. No está en posibilidad a visualizar 
la problemática individualizada del caso concreto, es por eso que 
propongo se adicione el capítulo único del Título Déciao Pri1ero · 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con 
un articulo 676 bis, en el cual se establecería la obligación del 
juez que conozca del divorcio, de cerciorarse de que el convenio 
·realmente es en beneficio de los hijos, que las circunstancias ·· 
personales de los hijos han sido tomadas en cuenta para la elabo· 
ración del convenio, que se tuvo un contacto tísico y verbal con 
los hijos, pudiendo ser éste durante alguna de las dos juntas. 

3.· Debe adicionarse el artículo 273, con una fracción VII, 
en la cual se señale el do11icilio de los hijos tanto durante el 
proJedimiento como después de ejecutoriado el divorcio, obligando 
u: cónyuge que tenga la guarda y custodia de los tenores hijos a 
110 cambiarlos de dicho domicilio hasta no notificar judicialmen 
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te al ex·cónyuge del cambio; lo anterior para los efectos que se· 
ñalamos en el inciso dl del capítulo IV del presente trabajo. El 
señal~miento de domicilio deberá ser conforme a lo establecido en 
los artículos 29, 30, 31 fracción I y 32 del Código Civil vigente. 

4.· El volúmen de convenios celebrados en divorcios no con·· 
tenciosos, no cumplidos, representa aproximadamente el 80% de los 
divorcios no contenciosos que se tramitan en los juzgados de lo 
Familiar en el Distrito Federal. Esto tiene su origen en que di·· 
ches convenios fueron celebrados por los divorciantes con la fina· 
lidad de obtener una sentencia favorable a sus intereses, sin im·· 
portar los deréohos de los hijos. Los divorcios así celebrados ·• 
contienen cláusulas que no contempla la ley, las cuales son acep·· 
tadaa por el Ministerio Público bajo la idea de que: "más vale ·· 
que sobre y no que falte", dichas cláusulas son adorno a la infa· 
1ia pues nunca se cumplen por el c6nyuge que se obliga a determi·· 
nadas prestaciones, ni se exige ~u cu~plimiento por el otro c6nyu· 
ge y los únicos afectados son los hijos, son las víctimas de sus · 
propios padres y como son menores de edad, no pueden comparecer a 
juicio a defender sus derechos, es por ésto que se debe crear un 
Departamento de Trabajo Social, dependiente de la Procuraduría de 
la Defensa del Menor, el cual se encargue de vigilar el cumpli··· 
miento de los convenios celebrados conforme a los artículos 272 y 
273 del Código Civil. 
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Este Departamento tendrá copia de cada convenio que se cele·· 
bre y se presente a los juzgados, debiendo cuidar su exacto cu1·· 
plimiento, mediante visitas periódicas, teniendo la obligación de 
notificar al juez que haya conocido del divorcio no contencioso de 
que se trate, para que dicte las medidas más eficaces que en dere· 
cho proceda, para hacer cu1plir el convenio presentado, dando el -
impulso procesal la Trabajadora Social, por conducto de la Procu
raduría de la Defensa del Menor .. 

5.- La pensión alimenticia que un cónyuge se obliga a dar a • 
sus hijos, es costumbre garantizarla por un año y dicho asegura·· 
tiento puede consistir en: hipoteca, prenda, fianza o depósito de 
cantidad bastante a cubrir los aliaentos; es co1ún en nuestro sis· 
tema que los alimentos se garanticen por el primer año y que, al • 
concluir ese año, no se renueve la garantía e, incluso, se dejan • 
de proporcionar los alimentos, si no es que desde antes ya no se • 
proporcionaban, dejando así a los hijos sin la cantidad que les ·• 
adeudaba su ascendiente,. debiéndose iniciar el procedimiento res·· 
pectivo para lograr que el deudor alimentista cumpla su obliga·· 
ción; encontrándose con que el deudor alimentista se cambió de ·· 
ciudad, ya no trabaja, dejó de tener bienes, ya está cubriendo ·• 
otra pensión, etc., dejando sin cumplir su obligación contraída en 
el convenio. Es por eso que propongo se reforme el artículo 317 
del Código Civil vigente con el fin de que el aseguramiento de los 
alimentos únicamente sea mediante hipoteca o fianza, que deberán • 
tener vigencia hasta la mayoría de edad de los hijos habidos, de 
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tal for1a que deberá cubrirse esta disposición si se quiere lograr 
el divorcio, dejando protegidos a los hijos. Y en el caso de que 
el deudor alimentista no cumpla su obligación, se podrá iniciar un 
juicio.especial hipotecario, o bien lograr el cobro de la fianza; 
De igual 1anera, se deberá establecer en dicho precepto que los •• 
gastos generados por el trá1ite de la hipoteca o fianza, serán por 
cuenta del deudor aliaentario. 

De esta for1a 1 los acreedores alimentarios tienen asegurados 
los ali1entos hasta su 1ayoría de edad, sin que exista peligro de 
que desaparezca su deudor. 
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PRIMERA.· Conforme al Código Civil vigente en el Distri· 
to Federal, exi~ten tres especies de divorcio, a saber: 

al. Divorcio Necesario Jurisdiccional, conforme a las·· 
causales del artículo 267. 

bl. Divorcio Administrativo, artículo 272, Primer Párra· 
fo. 

el. Divorcio Jurisdiccional no contencioso, artículo 272 
Cuarto Párrafo. 

SEGUNDA.· Podemos decir que el Divorcio no Contencioso,· 
consiste en el procedimiento de orden público, que se inicia a so· 
licitud de ambos cónyuges, para obtener la disolución del vínculo 
conyugal, sin que exista entre ellos controversia de intereses. 

TERCERA.· Los requisitos de este Divorcio no Contencioso 
son: 
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al. Solicitud de divorcio dirigida al Juez de lo Fami··· 
liar en turno 1 anexando copias certificadas de las · 
actas de matrimonio y1 en su caso 1 las de nacimiento 
de los menores hijos. 

bl. Se anexará a dicha solicitud un convenio en los tér· 
minos del artículo 273 del Código Civil. 

el. No podrá solicitarse el divorcio no contencioso 1 si 
no·hasta pasado un año de celebrado el matrimonio. 

CUARTA.· En el convenio se establecerá la disignación de 
la persona a quien se confiarán los hijos 1 tanto durante el proce· 
dimiento como después de ejecutoriado el divorcio¡ el modo del su~ 
venir a las necesidades de los hijos; el domicilio de los divor··· 
'ciantes durante el procedimiento; la cantidad que un cónyuge paga· 
rá a otro a título de alimentos 1 y la forma de administrar la so·· 
ciedad conyugal 1 así como las bases para proceder a su liquida·· 
ción. 

QUINTA.· La función del Ministerio Público en el Divor·· 
cio no Contencioso 1 deriva de su carácter de representante Social 
y como tal, asume la obligación de velar por los interes de los ·· 
menores y de los incapacitados, durante el procedimiento. 
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SEXTA.· Se debe adicionar el artículo 273 del Código Ci· 
vil con una fracción VI_, en la cual se establezca que los divor··· 
ciantes tienen la obligación de convivir con sus hijos y dicha •·• 
convivencia deberá ser bajo la vigilancia de la Procuraduría de la 
Defensa del Menor. 

SEPTIKA.· Se debe establecer en el Código de Procedi1ien 
tos Civiles, la obligación del juez, de tener un acerca1iento per: 
sonal con los hijos de los divorciantes antes de e1itir su resolu· 
ción. Con el fin de que, al e1itirle 1 to1e en consideración las · 
circunstancias personales de cada uno. 

OCTAVA.· Confor1e a los artículos 29 1 30 1 31 y 32 del ·· 
Código Civil, se debe establecer la obligación a los divorciantes 
para que señalen el do1icilio de los 1enores hijos, tanto durante 
el procedimiento co10 después de ejecutoriado el divorcio. 

NOVENA.· Es conveniente la creación de un Departaaento · 
de Trabajo Social, dependiente de la Procuraduría de la Defensa •• 
del Menor¡ encargado de vigilar el cu1pli1iento de los convenios · 
celebrados conforme al articulo 273 del Código Civil ya for1ado 1 • 

según las anteriores propuestas. 

DECIKA.· La pensión ali1enticia deberá garantizarse por 
todo el tiempo que dure la minoría de edad o la incapacidad de los 
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hijos y única1ente se aceptará la fianza o la hipoteca¡ obligándo· 
se a cubrir los gastos relativos al deudor ali1entario. 
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